
 
  
 
 

1 
 

Señor 
JUEZ CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.  S.  D. 
 
 
Demandante: Gustavo Bermúdez, Amparo Solórzano, Martha Estrada y Juan Ortiz 
Demandado: Edificio Chico 95 P.H. 
Radicado: 110013103051 – 2020 – 00114-00 
Asunto: Contestación a demanda Verbal de Impugnación de Acta de Asamblea de 
Copropietarios de fecha Treinta (30) de junio de 2020.  
 
EDNA XIOMARA FERNÁNDEZ NAVAS, persona natural, mayor de edad, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1.022.942.265 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 
202.785 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderada judicial del EDIFICIO CHICO 95 P.H., 
persona jurídica de naturaleza civil, adscrita al régimen de Propiedad Horizontal, identificada 
con NIT 830.001.349-0, representada legalmente por el señor Andrés Iriondo Gaviria, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.383.690 de Bogotá, estando dentro del término 
legal previsto para tal efecto por medio del presente escrito me permito presentar contestación 
a la demanda Verbal de Impugnación de Acta de Asamblea de Copropietarios de fecha treinta 
(30) de junio de 2020 en los siguientes términos: 
 

I. PRETENSIONES 
 

Me opongo expresa y categóricamente a la prosperidad de todas y cada una las pretensiones 
del demandante toda vez que carecen de fundamentos facticos, jurídicos y probatorios. 
 
Igualmente me opongo a su prosperidad por cuanto (y cómo quedará demostrado a lo largo 
del proceso), mi mandante, el Edificio Chico 95 P.H. actuó de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento de Propiedad Horizontal y a la Ley 675 de 2001, así, como todas las decisiones 
adoptadas por la Asamblea de Copropietarios en el acta de fecha treinta (30) de junio de dos 
mil veinte (2020) fueron tomadas de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Propiedad 
Horizontal (R.P.H) y a la Ley de Propiedad Horizontal. En consecuencia no pueden suspenderse 
ni declararse la nulidad de las decisiones adoptadas por la Asamblea de forma escrita. y menos 
aún endilgarle a mi poderdante el pago de costas y agencias en derecho, no obstante señor 
juez, le ratificó al Despacho, que a la fecha mi poderdante no ha causado ningún detrimento a 
los demandantes. 
 
Por lo expuesto, respetuosamente le solicito al Despacho: 

 
1. Negar la pretensión de los demandantes en el sentido de no suspender las decisiones 

adoptadas por la Asamblea de Copropietarios de forma escrita, decisiones que se 
encuentran consignadas en el acta del treinta (30) de junio de dos mil veinte (2020), 
toda vez que dicha decisión fue tomada con sujeción al procedimiento contenido en el 
artículo 43 y 44 de la Ley 675 de 2001 y del artículo 46 inciso tercero del Reglamento de 
Propiedad Horizontal, citando a la Asamblea para decisiones de forma escrita en debida 
forma y notificando el acta respectiva a todos los Copropietarios dentro del término 
legal exigido para este tipo de decisiones.  
 

2. Negar la pretensión de los demandantes en el sentido que no existe ilegalidad en la 
decisión tomada por la Asamblea de Copropietarios mediante decisión escrita en la 
aprobación de la cuota extraordinaria dirigida a sufragar los costos adicionales en los 
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que incurrió la Copropiedad durante la ejecución del contrato de prestación de servicios 
de automatización del Edificio Chico 95. Decisión ésta que fue aprobada con mayoría 
calificada del setenta y uno punto dieciséis por ciento (71.16%) del coeficiente de la 
Copropiedad. 
 

3. Que se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 
 
 

II. FRENTE A LOS HECHOS 

 
1. ES CIERTO: Que el veintiuno (21) de septiembre de mil novecientos noventa (1990) 

mediante la escritura pública seis mil ciento veintidós (6122) de la Notaría novena (9) 
del círculo de Bogotá se registró el Reglamento de Propiedad Horizontal de la 
Copropiedad Edificio Chico 95, identificada con el Folio de matrícula de mayor 
extensión 50C-530438. 
 

2. ES CIERTO: Que mediante escritura Pública seis mil ochocientos setenta y tres (6873) 
del once (11) de diciembre de dos mil dos (2002) de la Notaría diecinueve (19) del 
círculo de Bogotá se reformó el Reglamento de Propiedad Horizontal del Edificio Chico 
95.  

 
3. ES CIERTO: Que en Asamblea General Ordinaria del veintisiete (27) de marzo de dos 

mil diecinueve (2019) se aprobaron las obras de automatización del Edificio Chico 95 
con la sociedad Libertadora de Seguridad Ltda. por valor de cincuenta y cinco 
millones seiscientos tres mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos ($55.603.465), 
mediante el pago de ocho (8) cuotas extraordinarias por el valor calculado para cada 
apartamento de acuerdo a su coeficiente.  

 
4. ES CIERTO: Que el cuatro (4) de junio de 2019 el Administrador del Edificio Chico 95 

P.H. el señor Andrés Iriondo Gaviria suscribió contrato de suministro e instalación de 
equipos de seguridad electrónica con la sociedad Libertadora de Seguridad Ltda. 
representada en ese momento por la señora Luz Amparo Rodríguez por valor de 
sesenta y dos millones quinientos diecisiete mil setecientos ocho pesos ($62.517.708).    

 
5. ES PARCIALMENTE CIERTO: Es cierto tal como se expresó en el hecho anterior que el 

contrato de suministro e instalación de equipos de seguridad electrónica con la 
sociedad Libertadora de Seguridad Ltda. se contrató por valor de sesenta y dos 
millones quinientos diecisiete mil setecientos ocho pesos ($62.517.708). NO ES 
CIERTO que el Administrador del Edificio Chico 95 de manera “caprichosa” como lo 
afirma el apoderado de la parte demandante haya firmado el contrato por seis 
millones novecientos catorce mil doscientos veintitrés pesos ($6.914.243) adicionales 
al valor aprobado por la Asamblea, puesto que Consejo de Administración en acta de 
fecha veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019) autorizó al Administrador a 
suscribir el contrato por mayor valor debido a la actualización de los equipos, 
teniendo en cuenta que por latencia en la que se tomó la decisión después de haber 
recibido las cotizaciones por las diferentes empresas en decidir con que empresa se 
iba a realizar la automatización del edificio ya se encontraban en el mercado mejores 
equipos que estaban a la vanguardia en tecnología y que le iban a proporcionar al 
Edificio mayor seguridad por la resolución de las imágenes, captura de imágenes, 
mejor identificación de las personas que ingresen al Edificio, control de acceso, alarma 
entre otras particularidades. 
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6. ES PARCIALMENTE CIERTO: Es cierto que el ocho (8) de agosto de dos mil diecinueve 

(2019) el Administrador del Edifico Chico 95 suscribió otrosí al contrato de suministro 
e instalación de equipos de seguridad electrónica con la sociedad Libertadora de 
Seguridad Ltda. modificando el valor inicialmente pactado. NO ES CIERTO que el 
Administrador del Edificio Chico 95 de manera “caprichosa” haya suscrito el Otrosí al 
contrato inicialmente pactado con la sociedad Libertadora de Seguridad Ltda. puesto 
que el Consejo de Administración autorizo al Administrador a suscribir el Otrosí al 
contrato teniendo en cuenta que las obras de automatización duraron alrededor de 3 
meses y durante este tiempo se ejecutó el contrato de acuerdo al cronograma de 
obra, lo que género que a medida que avanzaba en la ejecución del contrato se veía 
la necesidad de robustecer la seguridad del Edificio y optimizar la inversión que ya se 
había hecho con la instalación de equipos que no estaban contemplados en el 
contrato inicial por valor de doce millones novecientos seis mil ciento ochenta mil 
pesos ($12.906.180), de acuerdo a los siguientes adicionales contratados. 
 

 

 
No.  

Servicio Adicional  Valor  

1 TAG (Tarjeta lector control de acceso) $ 44.720  
2 REM 1 (Control remoto alarma)  $752.580 
3 R2 (control remoto vehicular) $2.040.000 
4 SWITCH poe de 8 puertos $814.430 
5 Switch tamper $70.060 
6 Barrera fotoeléctrica  $241.474 
7 Contacto magnético liviano $20.954 
8 Lector de proximidad de uso interior $230.556 
9 Módulo de expansión de 4 salidas $535.071 

10 Domo antiv andalico IP de 2MP, lente V 
artifocal  $549.434 

11 Domo antiv andalico de 3MP, lente V artifocal $776.631 

12  Bateria 12V 7ap $56.077 

13 Cajas grande $157.434 

14 Insumos y materiales adicionales $2.445.108 

15 Mano de obra Adicional $1.916.000 

16 Programación $195.000 

SUBTOTAL $10.845.529 

IVA $2.060.651 

TOTAL $12.906.180 

 
Adicional a lo anterior dentro del otrosí se incluyó el valor de seis millones sesenta y 
un mil setecientos sesenta y cinco pesos ($6.061.765) por los equipos adicionales 
instalaos en cada unidad privada por solicitud de los propietarios respectivamente, 
aclarando que el Consejo de Administración en actas de fecha diecisiete (17) de julio 
de dos mil diecinueve (2019) y acta de fecha dieciséis (16) de agosto de dos mil 
diecinueve (2019) autorizó esta inclusión teniendo en cuenta que la compañía 
Libertadora de Seguridad no tenía inscritos a los propietarios como clientes por lo que 
no podría darles crédito o facilidad de pago, por lo que le solicitaron a la 
Administración autorizará facturar la cuenta de cada apartamento a nombre del 



 
  
 
 

4 
 

Edificio. Enfatizando que el valor de los equipos instalados a cada unidad privada para 
su propio uso, se cobró a cada apartamento de acuerdo a la relación que se hace a 
continuación y de la cual cada propietario asumió de forma independiente sin hacer 
incurrir en gastos adicionales al Edificio. 
 

 
 

7. ES PARCIALMENTE CIERTO: Es cierto que para el tres (3) de marzo de dos mil veinte 
(2020) se convocó a Asamblea General Ordinaria de acuerdo al Reglamento de 
Propiedad Horizontal del Edificio y a la Ley 675 de 2001, también es cierto que por 
error no le llego la citación de la convocatoria a los propietarios de los apartamentos 
402 y 602 por lo que la Administración indico en la Asamblea a viva voz que por no 
haberles llegado la citación se convocaría a la Asamblea en una nueva fecha, a los que 
los propietarios de los apartamentos 402 y 602 manifestaron querer continuar la 
reunión pese al error de notificación de la citación a la reunión con lo que se subsano 
el yerro de notificación a la Asamblea Ordinaria. NO ES CIERTO que el Administrador 
de forma inesperada o sorpresiva como lo afirma el apoderado de la parte 
demandante haya agregado un tema a tratar en el orden del día diferente al planteado 
en la citación a la Asamblea Ordinaria, el cual además fue aprobado en el numeral 
tercero (3) del orden día de la Asamblea de fecha tres (3) de marzo de dos mil veinte 
(2020) de acuerdo al Acta de Asamblea No. 01-20 que obra dentro del expediente, 
de igual forma en el numeral séptimo (7) del orden del día se convocó a la Asamblea 
para aprobar cuota extraordinaria para pagar a la empresa Libertadora los adicionales 
que fueron necesarios contratar en la automatización del Edificio Chico 95 por valor 
de doce millones novecientos seis mil ciento ochenta pesos ($12.906.180), frente a 
este punto la Asamblea decidió postergar su aprobación hasta tanto no se revisara el 
contrato dentro de la semana siguiente a la fecha en la que se celebró la Asamblea 
por parte de los Copropietarios Gustavo Bermúdez y Yamile Villareal. De igual manera 
ES CIERTO que el Acta de Asamblea se notificó a los Copropietarios el 12 de junio de 
2020 pero no por decisión arbitraria de la administración sino porque el acta No. 01-
20 se entregó en el mes de marzo de dos mil veinte (2020) a la junta verificadora para 
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que la revisara y aprobará para dejar el respectivo registro en el libro de actas de 
asamblea y dada la situación generada por el COVID-19 la junta verificadora no pudo 
entregar el acta firmada máxime cuando el señor Federico Kloch es considerado una 
persona en riesgo alto por su edad, y no podía tener contacto con el administrador 
para entregarle el acta, una vez se entregó el acta verificada y aprobada el 
administrador se la notifico a todos los copropietarios enviando la respectiva copia 
del acta por correo electrónico.  
 
Adicional a lo anterior el Administrador siempre que algún Copropietario solicita copia 
de las actas o cualquier otro documento que se requiera le es enviado por correo 
electrónico o entregado al Copropietario. De lo cual puede dar fe el demandante y 
apoderado Gustavo Bermúdez puesto que cada documento o información que ha 
solicitado se le ha sido enviado por correo electrónico así como se le ha dado 
respuesta a cada requerimiento que ha hecho a la Administración.  
 
Siendo esta la oportunidad, Aclaro que la revisión al contrato de prestación de 
servicios suscrito por el Edificio y la sociedad Libertadora de Seguridad Ltda. No llego 
ni se notificó a los demás Copropietarios en el tiempo solicitado y dado a los señores 
Gustavo Bermúdez y Yamile Villareal para rendir el respectivo informe. 
 

8. ES PARCIALMENTE CIERTO, Es cierto que el Administrador del Edificio Chico 95 con 
consentimiento del consejo de administración de acuerdo a acta de consejo de fecha 
veintidós (22) de mayo de dos mil veinte (2020) citó a la Asamblea a tomar decisiones 
de forma escrita, teniendo en cuenta que dada a suspensión de la Asamblea ordinaria 
de fecha tres (3) de marzo de dos mil veinte (2020) no se tomó decisión frente a la 
aprobación de la cuota extraordinaria esperando recibir a la semana después de la 
celebración de la Asamblea ordinaria el informe que debía rendir el demandante 
Gustavo Bermúdez junto con la Sra. Yamile Villareal, después de cuatro meses de no 
recibir el informe que debía entregar el Demandante Gustavo Bermúdez era necesario 
citar a la Asamblea para aprobar la cuota extraordinaria que se debía reunir para 
pagarle a la empresa Libertadora de Seguridad Ltda. los servicios adicionales en los 
que había incurrido durante la automatización Edificio. 
 
Tomar esta decisión por parte de Asamblea no daba espera debido a que ya se 
llevaban varios meses en los que no se le había dado cumplimiento a lo pactado con 
la empresa Libertadora de Seguridad Limitada y era posible que la sociedad 
contratista declarara el incumplimiento del contrato y suspendiera los servicios de 
monitoreo y seguimiento de seguridad electrónica del Edificio, situación que sería 
gravosa para la Copropiedad y podría exponerlos a un riesgo por no contar con la 
vigilancia electrónica. 
 
Dado el estado de emergencia sanitaria en el que se encuentra el país causada por el 
COVID – 19 y debido a la imposibilidad de reuniones presenciales y dada la premura 
en pagar a la Sociedad Libertadora de Seguridad Ltda. los trabajos realizados y 
equipos instalados en la Copropiedad y de acuerdo al Decreto Distrital cero ochenta 
y uno (081) del once (11) de marzo dedos mil veinte (2020) se citó a la Asamblea a 
toma de decisiones de manera escrita, el día doce (12) de julio de dos mil veinte (2020) 
de acuerdo al artículo 43 de la Ley 675 de 2001 y al artículo 46 del Reglamento de 
Propiedad Horizontal para la aprobación de la cuota extraordinaria para sufragar los 
costos adicionales en los que incurrió la copropiedad para realizar la automatización 
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del Edificio por valor de doce millones novecientos seis mil ciento ochenta pesos 
($12.906.180).  

 
De igual manera en citación a la Asamblea de forma escrita el Administrador señalo 
que el sentido del voto debería ser entregado antes de las 6:00 p.m. del diecinueve 
(19) de junio del año en curso, a través del correo electrónico de la administración 
o3decolombia@gmail.com o dejar su respuesta en la Portería del Edificio. 
 

9. NO ES CIERTO que el Administrador o Representante Legal del Edificio Chico 95 haya 
transgredido o incumplido lo dispuesto por la Ley 675 de 2001 y menos el Reglamento 
de Propiedad Horizontal.  
 
- Es necesario tener en cuenta que las decisiones de forma escrita busca que los 

propietarios, los representantes o los apoderados de éstos expresen el sentido de 
su voto de decisión frente a temas concretos y preguntas concretas así las cosas 
no se puede confundir una decisión por comunicación escrita como si fuera una 
forma de reunión de Asamblea o una reunión de Asamblea no presencial, 
teniendo en cuenta que las que en las reuniones de asamblea ya sea presencial o 
no debe haber una convocatoria, orden del día, una deliberación, una verificación 
del quórum y votaciones, adicional debe estar el revisor fiscal (si aplica) para que 
de fe de la sucesión de las comunicaciones que se hagan durante la reunión a este 
aspecto da alcance el artículo 19 de la Ley 222 de 1995. Entendiendo lo anterior 
que las decisiones por comunicación escrita es una forma diferente en la que los 
Copropietarios puedan tomar decisiones sin necesidad de reunirse. Es decir que 
no estamos en presencia de una reunión no presencial regulada por el artículo 42 
de la Ley 675 de 2001.  
 
Es de aclarar que para la toma de decisiones de forma escrita se debe hacer sobre 
una tema en concreto o una pregunta concreta, por lo que puede observarse que 
dentro de la citación para toma de decisiones de forma escrita de fecha doce (12) 
de julio de dos mil veinte (2020) se hizo sobre el tema concreto de aprobación de 
cuota extraordinaria y el número de cuotas en la que se pagaría el valor de la cuota 
extraordinaria para sufragar los costos adicionales en los que incurrió la 
Copropiedad en la automatización del edificio por valor de doce millones 
novecientos seis mil ciento ochenta pesos ($12.906.180) .  
 
Por lo expuesto anteriormente no es aplicable el artículo 39 de la Ley 675 de 2001 
y en consecuencia el administrador no incumplió la norma citada. 

 
- El apoderado de la parte demandante incurre en un error al indicar que se 

convocó a una reunión no presencial pues debe entenderse que una reunión no 
presencial es aquella que se realiza con el fin que los Copropietarios exprese sus 
decisiones en forma directa dentro del seno de la reunión en donde debe haber: 
1) deliberación y 2) decisión de forma simultanea o sucesiva por cualquier medio 
dentro de la misma reunión de la Asamblea, Y las decisiones por comunicación 
escrita son aquellas en donde se toman decisiones por fuera de una reunión y son 
válidas las decisiones que se tomen con la totalidad de los propietarios de las 
unidades privadas, los deliberantes, sus representantes o delegados debidamente 
acreditados, que expresen el sentido de su voto.  
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Las decisiones por comunicación escrita son asincrónicas es decir no tienen una 
temporalidad definida para que las personas en forma simultanea se comuniquen 
sino que cada uno se comunica en forma diferente, en cambio las reuniones no 
presenciales son de forma sincrónica es decir que las personas están todos 
reunidos a través de plataformas digitales tomando decisiones, deliberando y de 
dejando las constancias correspondientes.  
 
Sin embargo ACLARO y para dar mayor seguridad al Despacho como se evidencia 
dentro del acta de decisión de forma escrita aportada por el demandante dentro 
del presente proceso, en el acta de toma de decisión de forma escrita se incorporó 
el sentido de voto de cada una de las unidades privadas que conformar la 
Copropiedad Edifico Chico 95 así como los poderes que facultan a sus 
poderdantes a tomar decisiones en nombre de la unidad privada que representan.  

“ARTÍCULO 43. DECISIONES POR COMUNICACIÓN ESCRITA. Serán válidas las decisiones de la 
asamblea general cuando, convocada la totalidad de propietarios de unidades privadas, los 
deliberantes, sus representantes o delegados debidamente acreditados, expresen el sentido de 
su voto frente a una o varias decisiones concretas, señalando de manera expresa el nombre del 
copropietario que emite la comunicación, el contenido de la misma y la fecha y hora en que se 
hace. 

 En este evento la mayoría respectiva se computará sobre el total de los coeficientes que integran 
el edificio o conjunto. Si los propietarios hubieren expresado su voto en documentos separados, 
estos deberán recibirse en un término máximo de un (1) mes, contado a partir del envío 
acreditado de la primera comunicación.” 

(Negrilla, subraya y cursiva fuera del texto original). 

Ahora bien frente a las decisiones en reuniones no presenciales el artículo 44 de la ley 
ibídem señalo:  
 

ARTÍCULO 44. DECISIONES EN REUNIONES NO PRESENCIALES. En los casos a que se refieren 
los artículos 42 y 43 precedentes, las decisiones adoptadas serán ineficaces cuando alguno de 
los propietarios no participe en la comunicación simultánea o sucesiva, o en la comunicación 
escrita, expresada esta última dentro del término previsto en el artículo anterior. 

 Las actas deberán asentarse en el libro respectivo, suscribirse por el representante legal y 
comunicarse a los propietarios dentro de los diez (10) días siguientes a aquel en que se concluyó 
el acuerdo. 

(Negrilla, subraya y cursiva fuera del texto original). 

Finalmente se hace necesario aclararle al apoderado de la parte demandante que la 
Copropiedad Edificio Chico 95 P.H. por no ser una copropiedad comercial o mixta 
no está en la obligación de tener revisor fiscal, esto de acuerdo al artículo 56 de la 
Ley 675 de 2001. Que señala: 

ARTÍCULO 56. OBLIGATORIEDAD. Los conjuntos de uso comercial o mixto estarán obligados a 
contar con Revisor Fiscal, contador público titulado, con matrícula profesional vigente e inscrito 
a la Junta Central de Contadores, elegido por la asamblea general de propietarios. 
 
 El Revisor Fiscal no podrá ser propietario o tenedor de bienes privados en el edificio o conjunto 
respecto del cual cumple sus funciones, ni tener parentesco hasta el cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, ni vínculos comerciales, o cualquier otra 
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circunstancia que pueda restarle independencia u objetividad a sus conceptos o actuaciones, 
con el administrador y/o los miembros del consejo de administración, cuando exista. 
 
Los edificios o conjuntos de uso residencial podrán contar con Revisor Fiscal, si así lo decide la 
asamblea general de propietarios. En este caso, el Revisor Fiscal podrá ser propietario o tenedor 
de bienes privados en el edificio o conjunto. 

(Negrilla, subraya y cursiva fuera del texto original). 

- NO ES UN HECHO, es una suposición, sin embargo NO ES CIERTO Que el 
Administrador o Representante Legal de la Copropiedad haya desconocido lo 
regulado por el artículo 44 de la Ley 675 de 2001, reitero que la toma de decisiones 
de forma escrita se realizó bajo los parámetros del artículo 43 y 44 de la Ley 
ibídem, es decir que esta decisión se tomó con el cien por ciento (100%) de los 
coeficientes que componen la Copropiedad. Tampoco es cierto que se haya 
publicado el acta hasta que el demandante Gustavo Bermúdez haya solicitado el 
acta en donde se incorpora la decisión de la Asamblea, lo anterior se prueba con 
la comunicación que envía la Administración al señor Gustavo Bermúdez en 
donde responde las inquietudes frente a la toma de este tipo de decisiones y 
explica con claridad el término con el que la Administración cantaba para realizar 
y publicar el acta así como desde la fecha en la empezaba a correr éste término.  

 
Ahora bien frente a la notificación del acta de Asamblea en la que se tomaron 
decisiones de forma escrita, debo indicarle al Despacho que el día 19 de junio de 
2020 se entregó el ultimo sentido de voto, adicional a esto se le explico al 
demandante que la expresión “dentro de los diez (10) días siguientes a aquel en 
que se concluyó el acuerdo” debe entenderse que el termino empieza a correr 
desde el día siguiente en el que la última persona entrego el sentido de su voto, 
en cuanto a “días siguientes” hace referencia a días hábiles y no calendario de 
acuerdo al artículo 62 de la Ley 4 de 1913 y la sentencia de la Corte Constitucional 
en la sentencia T-809/08 del 21 de agosto de 2008 M.P. Manuel José Cepeda 
Espinosa, Expediente T-1889760. 
 

“En los plazos de días que se señalen en las leyes y actos oficiales, se entienden 
suprimidos los feriados y de vacantes, a menos que se exprese lo contrario” 
Vale decir, que si la Ley no especifica qué clase de días deben contarse, se 
entiende que solo se tendrán en cuenta los días hábiles.”  

 
Lo Anterior quiere decir que el término para comunicar el acta a propietarios 
vencía el 8 de julio de 2020, a pesar del plazo que se tenía para la publicación del 
acta, la Administración publicó y dio a conocer el acta junto con sus anexos el 30 
de junio de 2020 estando dentro del término establecido por la Ley. 
 

- NO ES CIERTO que el Administrador haya desconocido lo consagrado en el 
artículo 46 de la Ley 675 de 2001 al señalar que la aprobación de expensas 
comunes diferentes de las necesarias no se podía tomar por reuniones no 
presenciales o por decisión de forma escrita, puesto que en el parágrafo hay una 
salvedad que dice “salvo que en este último caso se obtenga la mayoría exigida 
por esta ley” frente a este particular la decisión de aprobar la cuota extraordinaria 
se tomó con diez (10) votos a favor equivalentes al setenta y uno punto dieciséis 
por ciento (71.16%) del coeficiente de la Copropiedad, para mayor claridad 
transcribo el artículo en referencia:  
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ARTÍCULO 46. DECISIONES QUE EXIGEN MAYORÍA CALIFICADA. Como excepción a la 
norma general, las siguientes decisiones requerirán mayoría calificada del setenta por 
ciento (70%) de los coeficientes de copropiedad que integran el edificio o conjunto: 

 1. Cambios que afecten la destinación de los bienes comunes o impliquen una sensible 
disminución en uso y goce. 
2. Imposición de expensas extraordinarias cuya cuantía total, durante la vigencia 
presupuestal, supere cuatro (4) veces el valor de las expensas necesarias mensuales. 
3. Aprobación de expensas comunes diferentes de las necesarias. 
4. Asignación de un bien común al uso y goce exclusivo de un determinado bien privado, 
cuando así lo haya solicitado un copropietario. 
5. Reforma a los estatutos y reglamento. 
6. Desafectación de un bien común no esencial. 
7. Reconstrucción del edificio o conjunto destruido en proporción que represente por lo 
menos el setenta y cinco por ciento (75%). 
8. Cambio de destinación genérica de los bienes de dominio particular, siempre y cuando 
se ajuste a la normatividad urbanística vigente. 
9. Adquisición de inmuebles para el edificio o conjunto. 
10. Liquidación y disolución. 

PARÁGRAFO. Las decisiones previstas en este artículo no podrán tomarse en reuniones 
no presenciales, ni en reuniones de segunda convocatoria, salvo que en este último caso 
se obtenga la mayoría exigida por esta ley. 

- NO ES CIERTO al igual que en el hecho anterior es de tenerse en cuanta que las 
decisiones de Asamblea de forma escrita deben ser tomadas bajo los parámetros 
del articulo 43 y 44 de la Ley 675 de 2001, frente a la suscripción del acta, es de 
aclarar que el inciso segundo del artículo 44 señala que el acta que se elabore por 
decisiones de la Asamblea de forme escrita debe suscribirse únicamente por el 
Representante Legal. 

 
Frente al acta que se elaboró por la toma de decisiones de Asamblea de forma 
escrita se tomó el término de publicación establecido en el artículo 44 de la Ley 
675 de 2001 teniendo en cuenta que éste articulo dispone que en los casos a los 
que se refiere los artículos 42 y 43 de ésta Ley las actas deben “asentarse en el 
libro respectivo, suscribirse por el representante legal y comunicarse a los 
propietarios dentro de los diez (10) días siguientes a aquel en que se concluyó el 
acuerdo.”, por lo que el acta se publicó el treinta (30) de junio de dos mil veinte 
(2020) a pesar de tener plazo de publicarla hasta el ocho (8) de julio del mismo 
año. Adicional a esto el acta se envió junto con sus anexos de forma completa a 
todos los Copropietarios del Edifico Chico 95 P.H. sin embargo si se tuviera que 
dar aplicación al artículo 47 de la Ley 675 de 2001 el cual da veinte (20) días para 
publicar el acta, nótese que el acta se publicó a los cinco (5) días siguientes al 
recibo del ultimo sentido de voto, es decir dentro del término de Ley dispuesto 
para este fin. 
  
Ahora bien se aclara al demandante Gustavo Bermúdez que es facultad del 
Administrador o del Representante Legal Convocar a la Asamblea para reuniones 
ordinarias, extraordinarias o para toma de decisiones de forma escrita de acuerdo 
a lo dispuesto por inciso segundo del artículo 39 de la Ley 675 de 2001 y el articulo 
46 del Reglamento de Propiedad Horizontal. 

 
ACLARO que el Demandante el señor Gustavo Bermúdez obro como Copropietario 
del Edificio Chico 95 y no a nombre del Consejo de Administración puesto que el 
Consejo de Administración como órgano de administración de la Copropiedad no 
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aprobó o avalo la decisión de demandar a la Copropiedad por supuestas 
irregularidades en la decisión tomada por la Asamblea de forma escrita.  
 
De igual manera ACLARO que la decisión de aprobar la cuota extraordinaria fue 
tomada con el setenta y uno punto dieciséis por ciento (71.16%) del coeficiente de la 
Copropiedad es decir con mayoría calificada lo cual consta con el sentido de voto de 
cada unidad privada, por lo tanto es válida la aprobación de la cuota extraordinaria 
decidida por la Asamblea de Copropietarios.  

 
Así mismo, se desea hacer un llamado al apoderado de la parte demandante para que, en 
futuras comunicaciones eviten emitir juicios de valor sobre el actuar de la Administración 
y los copropietarios, toda vez que en las demanda prevalece el derecho y las disposiciones 
que regulan los casos concretos, y este tipo de histrionismo no tiene cabida dentro del 
ejercicio del derecho.  

 
III. FUNDAMENTOS DE DEFENSA  

 
1. FRENTE A LA AUTOMATIZACIÓN DEL EDIFICO CHICO 

95 P.H. 

 
El objeto del contrato celebrado con la empresa Libertadora de Seguridad Ltda., consistió en: 
 

“Objeto. La presente Orden de Prestación de Servicios tiene por objeto EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE CONTROL DE ACCESO Y ALARMA, SISTEMA DE 
INTERCOMUNICACIÓN Y SISTEMA DE CCTV PARA LA SEGURIDAD ELECTRÓNICA DE LAS ÁREAS 
COMUNES DEL EDIFICIO CHICÓ 95 – P.H.-. Lo anterior, ciñéndose en todo a las especificaciones y 
condiciones que EL CONTRATANTE ha proporcionado al CONTRATISTA; y a las estipulaciones consignadas 
en la propuesta comercial No. GSE-19-055A del 08 de mayo de 2019, previamente aceptada por EL 
CONTRATANTE” 

 
El costo de los servicios contratados fue por valor de ochenta y un millones cuatrocientos 
ochenta y cinco mil seiscientos cuarenta pesos ($81.485.640). 

 
No. Concepto Valor 
1 Valor Contrato inicial $ 55.603.465 
2 Valor adicionales del contrato $ 12.906.180 
3 Valor actualización de los Equipos $ 6.914.243 
4 Valor de instalación de monitores adicionales a cada unidad privada $ 6.061.752 

Total $ 81.485.640 
 

Durante la ejecución de los servicios inicialmente contratados se dio la necesidad en aras de 
contar con mejores equipos y aumentar la seguridad del edificio en contratar con la misma 
sociedad los siguientes servicios adicionales por valor de doce millones novecientos seis mil 
ciento ochenta pesos ($12.906.180).  
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No.  Servicio Adicional  Valor  

1 
Se compró el módulo de automatización de las luces, el cual enciende ciertas luces y 
las apaga a determinadas horas, manteniendo el edificio iluminado 

 $ 12.906.180  

2 
Controles remotos alarma adicionales para que cada apartamento pudiera tener 
mínimo 2. En la cotización inicial no estaban contemplados 2 por apartamento  

3 
Un magnético para la puerta de la esclusa y otro para la puerta de salida a la terraza, 
permitiendo esto que se mantengan cerradas y en caso de intrusión generen alarma 
(no contemplado en la cotización inicial) 

4 
Cambio del pulsador de salida al sótano por un lector, se solicitó el cambio dado 
que es más seguro el lector que un pulsador que permitiría que cualquier persona 
ingresara al parqueadero. (no contemplado en la cotización inicial) 

5 
Instalación de Switch tamper en cada piso para habilitar la conexión de toda la red. 
(no contemplado en la cotización inicial). 

6 
Un control remoto adicional con el fin de que cada apartamento tuviera 2 (dos 
carros). Cotización inicial solo contemplaba 1 por apartamento.  

7 
Batería de respaldo para los frentes de calle en caso de falta de fluido eléctrico en el 
sector (no contemplado en la cotización inicial) 

8 
Se instalaron 3 cámaras adicionales para cubrir el perímetro del edificio (no 
contemplado en la cotización inicial) 

9 
Dos (2) cámaras para mayor visual de los parqueaderos del edificio (no contemplado 
en la cotización inicial) 

10 Actualización de equipos más modernos a los cotizados inicialmente  

 
Cuando se finalizó el contrato de automatización se acordó que por el total de los quipos 
adicionales instalados se suscribiría un otrosí a pesar que la instalación se hizo en diferentes 
momentos o etapas del contrato. 
 
Dentro del Otrosí se incluyó el valor de seis millones sesenta y un mil setecientos sesenta y 
cinco pesos ($6.061.765) correspondiente a los equipos adicionales instalados que fueron 
solicitados por los propietarios de acuerdo con sus necesidades hace relación a tokens, 
controles, monitores etc. 
 
Esta inclusión fue autorizada por el Consejo de Administración mediante acta de Consejo de 
Administración de fecha dieciséis (16) de agosto de (2019) dado que la sociedad Libertadora de 
Seguridad Ltda. no tenía inscritos a los propietarios como clientes y no podía darles facilidades 
de pago (dentro de los adicionales a cada apartamento puede observarse que los demandantes 
de los apartamentos 402 y 301 solicitaron estos equipos), por lo que la sociedad le solicitó a la 
Administración se autorizara facturar la cuenta de cada apartamento a nombre del Edificio. El 
valor de los equipos instalados a cada unidad privada para su propio uso, se cobró a cada 
apartamento de acuerdo a la relación que se hace a continuación, este valor fue pagado a la 
sociedad Contratista sin hacer incurrir en gastos adicionales al Edificio: 
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No. 
Apartamento 

Relación Libertadora de 
Seguridad Ltda. 

Pagos que hicieron 
Copropietarios 

Fecha de Pago 

101 $26.608 $26.608 3 de diciembre 2019 
201 $26.608 $26.608 15 de nov 19 – 19 dic 19 
202 $53.217 $53.217 1 octubre de 2019 
301 $1.157.918 $1.157.918 1 de octubre de 2019 
302 $79.825 $79.825 1 de octubre de 2019 
401 $106.434 $106.434 12 de noviembre 2019 
402 $394.390 $394.390 8 de noviembre 2019 
501 $816.745 $816.745 9 agosto de 2019 
502 $1.633.489 $1.633.489 9 de set 19 – 1 nov 19 
601 $26.608 $26.608 16 de diciembre 2019 
701 $53.217 $53.217 8 de noviembre 2019 
702 $1.686.706 $1.686.706 10 de octubre de 2019 

Totales $6.061.765 $5.928.723  
 
Como se evidencia en la tabla anterior, el valor de los equipos que instalo cada apartamento 
para su propio uso ya fue pagado y cancelado a la empresa Libertadora de Seguridad 
 
Las razones por las cuales en la Asamblea del 3 de marzo de 2019 se aprobaron las obras de 
automatización fueron: 
 

1. Contar con mayor seguridad en el edificio. 
2. Disminuir la cuota de administración en un 49.48%. 
3. Cubrir el costo inicial de la automatización en nueve (9) meses ($55.603.465) 

 
Desde el mes de septiembre del año 2019 se efectuó la disminución en la cuota de 
administración en un cuarenta y nueve punto cuarenta y ocho por ciento (49.48%) es decir que 
en el año 2019 el ahorro que tuvo cada unidad privada fue el siguiente: 
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De la tabla anterior se evidencia que desde la fecha en que se realizó la automatización, cada 
uno de los apartamentos tuvo un ahorro en la cuota de administración del cuarenta y nueve 
punto cuarenta y ocho por ciento (49.48%) desde el mes de setiembre de 2019 hasta lo que va 
corrido del presente año. Es decir que el valor (inversión) que le correspondía pagar a cada uno 
de los apartamentos por la automatización del edificio fue retornado por el ahorro hecho en la 
cuota de administración pagada hasta el mes de mayo de 2020, así: 

 

 
 
 

2. FRENTE A LAS DECISIONES TOMADAS POR LOS 
PROPIETARIOS DE LAS UNIDADES PRIVADAS QUE 
CONFORMAN EL EDIFICO CHICO 95 P.H. 

 
Los Copropietarios enviaron comunicado al Demandante el señor Gustavo Bermúdez dado 
respuesta a una comunicación enviada por éste el día doce (12) de junio de dos mil veinte (2020) 
en donde la mayoría de los Copropietarios le dijeron al Demandante lo siguiente:  
 

“Gustavo no vemos la necesidad de entrar a demandar un otrosí en donde nosotros somos los 
únicos beneficiarios con las decisiones que se adoptaron, tan es así que para nosotros la gestión 
del señor Andrés Iriondo y el Consejo de Administración que fungió en el 2019  fue y es 
transparente y confiamos en la gestión que han hecho en el Edificio.  

 
Adicional a lo anterior, el demandar a la sociedad contratista y a la Administración por unos 
equipos que ya están instalados y de los cuales estamos disfrutando finalmente terminaría 
siendo más costoso para el Edificio que pagar la cuota extraordinaria que nos están solicitando, 
porque automáticamente es el Edificio el que debe sufragar los costos del profesional que nos 
defienda por las supuestas infracciones o irregularidades que solamente usted ve. Adicional 
tenga en cuenta que para demandar este tipo de contratos usted debe contar con autorización 
de la Asamblea con un voto favorable de la mitad más uno, situación que a nuestro parecer no 
va a ocurrir pues no estamos de acuerdo con sus argumentos y las acciones que desea 
implementar.  

 
Si usted no está de acuerdo en pagar la cuota extraordinaria lo invitamos a que se comunique 
con el anterior Propietario de la unidad privada para que por solidaridad resuelvan el pago de 
una cuota extraordinaria que solo lo beneficia y que es por novecientos veintisiete mil 
novecientos cincuenta y cuatro pesos ($927.954).” 
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Sin perjuicio de lo anterior y posterior a la radicación de ésta demanda el demandante Gustavo 
Bermúdez envió a alguno de los copropietarios comunicaciones para indisponerlos frente al 
consejo de administración y frente Administrador de la Copropiedad vulnerando el derecho a 
la igualdad de los demás propietarios. Razón por la cual algunos de los propietarios 
respondieron algunas de estas comunicaciones al señor Bermúdez en donde le manifiestan que 
no están de acuerdo con su proceder puesto que lo único que ha ocasionado desde que llego 
al Edificio en el mes de octubre de dos mil diecinueve (2019) es dañar la convivencia y armonía 
con la que estaban acostumbrados a vivir, además de causarles perjuicios económicos solo por 
querer quedarse con la Administración del Edificio.  
 

3. FRENTE A LAS FACULTADES DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN Y LA ADMINISTRACIÓN.  

 
Las decisiones adoptadas por la Administración en conjunto con el Consejo de Administración 
frente a la automatización del Edificio en cuanto a los servicios adiciones fueron amparadas por 
el artículo 51 numerales 7 y el artículo 55 de la Ley 675 de 2001 que al tenor rezan: 

“7. Cuidar y vigilar los bienes comunes, y ejecutar los actos de administración, conservación y disposición 
de los mismos de conformidad con las facultades y restricciones fijadas en el reglamento de propiedad 
horizontal.” 

ARTÍCULO 55. FUNCIONES. Al consejo de administración le corresponderá tomar las determinaciones 
necesarias en orden a que la persona jurídica cumpla sus fines, de acuerdo con lo previsto en el 
reglamento de propiedad horizontal. 

(Cursiva fuera del texto original) 

En armonía con lo anterior, el Reglamento de Propiedad Horizontal en el artículo 59 atribuciones 
del administrador en el literal m dispone: 

“ARTÍCULO 59 ATRIBUCIONES DEL ADMINISTRADOR: Corresponde al administrador en el ejercicio de sus 
funciones: 

(…) 

m. Hacer las mejoras y reparaciones ordenadas por la Asamblea en forma concreta o con autorización de 
carácter general y también las de carácter urgente , debiendo en todo caso conseguir autorización del 
Consejo de Administración, en caso de que no hubiere autorización por la Asamblea o no existiere partida 
suficiente en el presupuesto (…)” 

(Cursiva fuera del texto original) 

 
En el mismo sentido el artículo 57 literal i del Reglamento de Propiedad Horizontal como 
funciones del Consejo de Administrador señala:  
 

”ARTICULO 57 FUNCIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: El Consejo de Administración tendrá las 
siguientes funciones: 

 
(…) 

1. Autorizar al Administrador para que haga las reparaciones materiales de carácter urgente para la 
higiene, seguridad y debida utilización del inmueble, cuando no hubiere partida aprobada para tal efecto 
en el presupuesto, o bien ordenar directamente estas reparaciones. (…) 

 
k. El Consejo de Administración podrá realizar gastos no incluidos en el presupuesto anual 

aprobado por la Asamblea hasta veinte (20) Salarios Mínimos Legales Mensuales. (…)” 
 
(Cursiva fuera del texto original)  
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4. FRENTE A LAS DECISIONES TOMADAS POR LA 
ASAMBLEA DE FORMA ESCRITA  

 
Las decisiones de forma escrita busca que los propietarios, los representantes o los apoderados 
de éstos expresen el sentido de su voto de decisión frente a temas concretos y preguntas 
concretas así las cosas no se puede confundir una decisión por comunicación escrita como si 
fuera una forma de reunión de Asamblea o una reunión de Asamblea no presencial, teniendo 
en cuenta que las que en las reuniones de asamblea ya sea presencial o no debe haber una 
convocatoria, orden del día, una deliberación, una verificación del quórum y votaciones, 
adicional debe estar el revisor fiscal (si aplica) para que de fe de la sucesión de las 
comunicaciones que se hagan durante la reunión a este aspecto da alcance el artículo 19 de la 
Ley 222 de 1995. Entendiendo lo anterior que las decisiones por comunicación escrita es una 
forma diferente en la que los Copropietarios puedan tomar decisiones sin necesidad de 
reunirse. Es decir que no estamos en presencia de una reunión no presencial regulada por el 
artículo 42 de la Ley 675 de 2001.  

 
En el mismo sentido se entiende la toma de decisiones de forma escrita  debe hacer sobre un 
tema en concreto o una pregunta concreta, por lo que puede observarse que dentro de la 
citación para toma de decisiones de forma escrita de fecha doce (12) de julio de dos mil veinte 
(2020) se hizo sobre el tema concreto de aprobación de cuota extraordinaria y el número de 
cuotas en la que se pagaría el valor de la cuota extraordinaria para sufragar los costos 
adicionales en los que incurrió la Copropiedad en la automatización del edificio por valor de 
doce millones novecientos seis mil ciento ochenta pesos ($12.906.180) .  

 
Como se evidencia dentro del acta de decisión de forma escrita aportada por el demandante 
dentro del presente proceso, se incorporó el sentido de voto de cada una de las unidades 
privadas que conformar la Copropiedad Edifico Chico 95 así como los poderes que facultan a 
sus poderdantes a tomar decisiones en nombre de la unidad privada que representan de 
acuerdo al artículo 43 de la Ley 675 de 2001.  

“ARTÍCULO 43. DECISIONES POR COMUNICACIÓN ESCRITA. Serán válidas las decisiones de la 
asamblea general cuando, convocada la totalidad de propietarios de unidades privadas, los 
deliberantes, sus representantes o delegados debidamente acreditados, expresen el sentido de 
su voto frente a una o varias decisiones concretas, señalando de manera expresa el nombre del 
copropietario que emite la comunicación, el contenido de la misma y la fecha y hora en que se 
hace. 

 En este evento la mayoría respectiva se computará sobre el total de los coeficientes que integran 
el edificio o conjunto. Si los propietarios hubieren expresado su voto en documentos separados, 
estos deberán recibirse en un término máximo de un (1) mes, contado a partir del envío 
acreditado de la primera comunicación.” 

(Negrilla, subraya y cursiva fuera del texto original). 

Ahora bien frente a las decisiones en reuniones no presenciales el artículo 44 de la ley ibídem 
señalo:  

ARTÍCULO 44. DECISIONES EN REUNIONES NO PRESENCIALES. En los casos a que se refieren 
los artículos 42 y 43 precedentes, las decisiones adoptadas serán ineficaces cuando alguno de 
los propietarios no participe en la comunicación simultánea o sucesiva, o en la comunicación 
escrita, expresada esta última dentro del término previsto en el artículo anterior. 
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 Las actas deberán asentarse en el libro respectivo, suscribirse por el representante legal y 
comunicarse a los propietarios dentro de los diez (10) días siguientes a aquel en que se concluyó 
el acuerdo. 

(Negrilla, subraya y cursiva fuera del texto original). 

De acuerdo a la norma citada anteriormente y al acervo probatorio que obra dentro del 
expediente se evidencia que todas las unidades privada que conforman el Edificio Chico 95 P.H. 
expresaron el sentido de su voto ya sea desfavorable como favorable, es decir que se contó 
con la participación del cien por ciento (100%) del coeficiente en el que se encuentra dividida 
la Copropiedad.  

Ahora bien frente a la notificación del acta de Asamblea en la que se tomaron decisiones de 
forma escrita, debo indicarle al Despacho que el día 19 de junio de 2020 se entregó el ultimo 
sentido de voto, adicional a esto se le explico al demandante que la expresión “dentro de los 
diez (10) días siguientes a aquel en que se concluyó el acuerdo” debe entenderse que el termino 
empieza a correr desde el día siguiente en el que la última persona entrego el sentido de su 
voto, en cuanto a “días siguientes” hace referencia a días hábiles y no calendario de acuerdo al 
artículo 62 de la Ley 4 de 1913 y la sentencia de la Corte Constitucional en la sentencia T-809/08 
del 21 de agosto de 2008 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, Expediente T-1889760. 

 
“En los plazos de días que se señalen en las leyes y actos oficiales, se entienden 
suprimidos los feriados y de vacantes, a menos que se exprese lo contrario” 
Vale decir, que si la Ley no especifica qué clase de días deben contarse, se 
entiende que solo se tendrán en cuenta los días hábiles.”  

 
Lo Anterior quiere decir que el término para comunicar el acta a propietarios vencía el 8 de julio 
de 2020, a pesar del plazo que se tenía para la publicación del acta, la Administración publicó 
y dio a conocer el acta junto con sus anexos el 30 de junio de 2020 estando dentro del término 
establecido por la Ley. 

Finalmente se pone de presente al despacho que para la toma de decisiones de forma escrita 
por parte de la Asamblea no es obligación que la Copropiedad cuente con revisor fiscal, esto 
teniendo en cuenta lo expuesto por Lay 675 de 2001 que señala: 

ARTÍCULO 56. OBLIGATORIEDAD. Los conjuntos de uso comercial o mixto estarán obligados a 
contar con Revisor Fiscal, contador público titulado, con matrícula profesional vigente e inscrito 
a la Junta Central de Contadores, elegido por la asamblea general de propietarios. 
 
 El Revisor Fiscal no podrá ser propietario o tenedor de bienes privados en el edificio o conjunto 
respecto del cual cumple sus funciones, ni tener parentesco hasta el cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, ni vínculos comerciales, o cualquier otra 
circunstancia que pueda restarle independencia u objetividad a sus conceptos o actuaciones, 
con el administrador y/o los miembros del consejo de administración, cuando exista. 
 
Los edificios o conjuntos de uso residencial podrán contar con Revisor Fiscal, si así lo decide la 
asamblea general de propietarios. En este caso, el Revisor Fiscal podrá ser propietario o tenedor 
de bienes privados en el edificio o conjunto. 

(Negrilla, subraya y cursiva fuera del texto original). 
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5. FRENTE A LA APROBACIÓN DE LA CUOTA 
EXTRAORDINARIA  

 
El artículo 46 de la Ley 675 de 2001 señala que la aprobación de expensas comunes diferentes 
de las necesarias no se podía tomar por reuniones no presenciales o por decisión de forma 
escrita, SALVO “que en este último caso se obtenga la mayoría exigida por esta ley” frente a 
este particular la decisión de aprobar la cuota extraordinaria se tomó con diez (10) votos a favor 
equivalentes al setenta y uno punto dieciséis por ciento (71.16%) del coeficiente de la 
Copropiedad, para mayor claridad transcribo el artículo en referencia:  

ARTÍCULO 46. DECISIONES QUE EXIGEN MAYORÍA CALIFICADA. Como excepción a la 
norma general, las siguientes decisiones requerirán mayoría calificada del setenta por 
ciento (70%) de los coeficientes de copropiedad que integran el edificio o conjunto: 

 1. Cambios que afecten la destinación de los bienes comunes o impliquen una sensible 
disminución en uso y goce. 
2. Imposición de expensas extraordinarias cuya cuantía total, durante la vigencia 
presupuestal, supere cuatro (4) veces el valor de las expensas necesarias mensuales. 
3. Aprobación de expensas comunes diferentes de las necesarias. 
4. Asignación de un bien común al uso y goce exclusivo de un determinado bien privado, 
cuando así lo haya solicitado un copropietario. 
5. Reforma a los estatutos y reglamento. 
6. Desafectación de un bien común no esencial. 
7. Reconstrucción del edificio o conjunto destruido en proporción que represente por lo 
menos el setenta y cinco por ciento (75%). 
8. Cambio de destinación genérica de los bienes de dominio particular, siempre y cuando 
se ajuste a la normatividad urbanística vigente. 
9. Adquisición de inmuebles para el edificio o conjunto. 
10. Liquidación y disolución. 

PARÁGRAFO. Las decisiones previstas en este artículo no podrán tomarse en reuniones 
no presenciales, ni en reuniones de segunda convocatoria, salvo que en este último caso 
se obtenga la mayoría exigida por esta ley. 

La publicación del acta de Asamblea por decisiones de forma escrita se hizo el término de 
publicación establecido en el artículo 44 de la Ley 675 de 2001 teniendo en cuenta que éste 
articulo dispone que en los casos a los que se refiere los artículos 42 y 43 de ésta Ley las actas 
deben “asentarse en el libro respectivo, suscribirse por el representante legal y comunicarse a 
los propietarios dentro de los diez (10) días siguientes a aquel en que se concluyó el acuerdo.”, 
por lo que el acta se publicó el treinta (30) de junio de dos mil veinte (2020) a pesar de tener 
plazo de publicarla hasta el ocho (8) de julio del mismo año. Adicional a esto el acta se envió 
junto con sus anexos de forma completa a todos los Copropietarios del Edifico Chico 95 P.H. 
sin embargo si se tuviera que dar aplicación al artículo 47 de la Ley 675 de 2001 el cual da veinte 
(20) días para publicar el acta, nótese que el acta se publicó a los cinco (5) días siguientes al 
recibo del ultimo sentido de voto, es decir dentro del término de Ley dispuesto para este fin. 
 
La decisión de aprobar la cuota extraordinaria fue tomada con el setenta y uno punto dieciséis 
por ciento (71.16%) del coeficiente de la Copropiedad es decir con mayoría calificada lo cual 
consta con el sentido de voto de cada unidad privada, por lo tanto es válida la aprobación de 
la cuota extraordinaria decidida por la Asamblea de Copropietarios.  
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IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 

Las decisiones adoptadas por la Administración en conjunto con el Consejo de Administración 
frente a la automatización del Edificio en cuanto a los servicios adiciones fueron amparadas por 
el artículo 51 y el artículo 55 de la Ley 675 de 2001 que al tenor rezan: 

 
ARTÍCULO 51. FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR. La administración inmediata del edificio o conjunto 
estará a cargo del administrador, quien tiene facultades de ejecución, conservación, representación y 
recaudo. Sus funciones básicas son las siguientes: 
 
1. Convocar a la asamblea a reuniones ordinarias o extraordinarias y someter a su aprobación el 
inventario y balance general de las cuentas del ejercicio anterior, y un presupuesto detallado de gastos e 
ingresos correspondientes al nuevo ejercicio anual, incluyendo las primas de seguros. 
2. Llevar directamente o bajo su dependencia y responsabilidad, los libros de actas de la asamblea y de 
registro de propietarios y residentes, y atender la correspondencia relativa al edificio o conjunto. 
3. Poner en conocimiento de los propietarios y residentes del edificio o conjunto, las actas de la asamblea 
general y del consejo de administración, si lo hubiere. 
4. Preparar y someter a consideración del Consejo de Administración las cuentas anuales, el informe para 
la Asamblea General anual de propietarios, el presupuesto de ingresos y egresos para cada vigencia, el 
balance general de las cuentas del ejercicio anterior, los balances de prueba y su respectiva ejecución 
presupuestal. 
5. Llevar bajo su dependencia y responsabilidad, la contabilidad del edificio o conjunto. 
6. Administrar con diligencia y cuidado los bienes de dominio de la persona jurídica que surgen como 
consecuencia de la desafectación de bienes comunes no esenciales y destinarlos a los fines autorizados 
por la asamblea general en el acto de desafectación, de conformidad con el reglamento de propiedad 
horizontal. 
7. Cuidar y vigilar los bienes comunes, y ejecutar los actos de administración, conservación y disposición 
de los mismos de conformidad con las facultades y restricciones fijadas en el reglamento de propiedad 
horizontal. 
8. Cobrar y recaudar, directamente o a través de apoderados cuotas ordinarias y extraordinarias, multas, 
y en general, cualquier obligación de carácter pecuniario a cargo de los propietarios u ocupantes de 
bienes de dominio particular del edificio o conjunto, iniciando oportunamente el cobro judicial de las 
mismas, sin necesidad de autorización alguna. 
9. Elevar a escritura pública y registrar las reformas al reglamento de propiedad horizontal aprobadas 
por la asamblea general de propietarios, e inscribir ante la entidad competente todos los actos 
relacionados con la existencia y representación legal de la persona jurídica. 
10. Representar judicial y extrajudicialmente a la persona jurídica y conceder poderes especiales para 
tales fines, cuando la necesidad lo exija. 
11. Notificar a los propietarios de bienes privados, por los medios que señale el respectivo reglamento de 
propiedad horizontal, las sanciones impuestas en su contra por la asamblea general o el consejo de 
administración, según el caso, por incumplimiento de obligaciones. 
 12. Hacer efectivas las sanciones por incumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley, en el 
reglamento de propiedad horizontal y en cualquier reglamento interno, que hayan sido impuestas por la 
asamblea general o el Consejo de Administración, según el caso, una vez se encuentren ejecutoriadas. 
13. Expedir el paz y salvo de cuentas con la administración del edificio o conjunto cada vez que se 
produzca el cambio de tenedor o propietario de un bien de dominio particular. 
14. Las demás funciones previstas en la presente ley en el reglamento de propiedad horizontal, así como 
las que defina la asamblea general de propietarios. 
 
(Cursiva y negrilla fuera del texto original). 
 
ARTÍCULO 55. FUNCIONES. Al consejo de administración le corresponderá tomar las determinaciones 
necesarias en orden a que la persona jurídica cumpla sus fines, de acuerdo con lo previsto en el 
reglamento de propiedad horizontal. 

(Cursiva fuera del texto original) 

En armonía con lo anterior, el Reglamento de Propiedad Horizontal en el artículo 59 atribuciones 
del administrador en el literal m dispone: 
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“ARTÍCULO 59 ATRIBUCIONES DEL ADMINISTRADOR: Corresponde al administrador en el ejercicio de sus 
funciones: 

(…) 

m. Hacer las mejoras y reparaciones ordenadas por la Asamblea en forma concreta o con autorización de 
carácter general y también las de carácter urgente , debiendo en todo caso conseguir autorización del 
Consejo de Administración, en caso de que no hubiere autorización por la Asamblea o no existiere partida 
suficiente en el presupuesto (…)” 

(Cursiva fuera del texto original) 

 
En el mismo sentido el artículo 57 literal i del Reglamento de Propiedad Horizontal como 
funciones del Consejo de Administrador señala:  
 

”ARTICULO 57 FUNCIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: El Consejo de Administración tendrá las 
siguientes funciones: 

 
(…) 

2. Autorizar al Administrador para que haga las reparaciones materiales de carácter urgente para la 
higiene, seguridad y debida utilización del inmueble, cuando no hubiere partida aprobada para tal efecto 
en el presupuesto, o bien ordenar directamente estas reparaciones. (…) 

 
k. El Consejo de Administración podrá realizar gastos no incluidos en el presupuesto anual 

aprobado por la Asamblea hasta veinte (20) Salarios Mínimos Legales Mensuales. (…)” 
 
(Cursiva fuera del texto original)  

 
 
Frente a las decisiones de la Asamblea de forma escrita el artículo 43 y 44 de la Ley 675 de 2001 
reguló: 

 
ARTÍCULO 43. DECISIONES POR COMUNICACIÓN ESCRITA. Serán válidas las decisiones de la asamblea 
general cuando, convocada la totalidad de propietarios de unidades privadas, los deliberantes, sus 
representantes o delegados debidamente acreditados, expresen el sentido de su voto frente a una o 
varias decisiones concretas, señalando de manera expresa el nombre del copropietario que emite la 
comunicación, el contenido de la misma y la fecha y hora en que se hace. 
 
En este evento la mayoría respectiva se computará sobre el total de los coeficientes que integran el 
edificio o conjunto. Si los propietarios hubieren expresado su voto en documentos separados, estos 
deberán recibirse en un término máximo de un (1) mes, contado a partir del envío acreditado de la primera 
comunicación. 
 
(Cursiva y negrilla fuera del texto original) 
 
ARTÍCULO 44. DECISIONES EN REUNIONES NO PRESENCIALES. En los casos a que se refieren los artículos 
42 y 43 precedentes, las decisiones adoptadas serán ineficaces cuando alguno de los propietarios no 
participe en la comunicación simultánea o sucesiva, o en la comunicación escrita, expresada esta última 
dentro del término previsto en el artículo anterior. 
 
Las actas deberán asentarse en el libro respectivo, suscribirse por el representante legal y comunicarse 
a los propietarios dentro de los diez (10) días siguientes a aquel en que se concluyó el acuerdo. 
 
(Cursiva y negrilla fuera del texto original) 
 

Frente a la obligatoriedad de contar con Revisor fiscal el artículo 56 de la ley 675 de 2001 
dispuso sobre a este particular lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 56. OBLIGATORIEDAD.  Los conjuntos de uso comercial o mixto estarán obligados a contar 
con Revisor Fiscal, contador público, con matrícula profesional vigente e inscrito a la Junta Central de 
Contadores, elegido por la asamblea general de propietarios. 
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 El Revisor Fiscal no podrá ser propietario o tenedor de bienes privados en el edificio o conjunto respecto 
del cual cumple sus funciones, ni tener parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil, ni vínculos comerciales, o cualquier otra circunstancia que pueda restarle 
independencia u objetividad a sus conceptos o actuaciones, con el administrador y/o los miembros del 
consejo de administración, cuando exista. 
 
Los edificios o conjuntos de uso residencial podrán contar con Revisor Fiscal, si así lo decide la asamblea 
general de propietarios. En este caso, el Revisor Fiscal podrá ser propietario o tenedor de bienes privados 
en el edificio o conjunto. 

 
(Cursiva y negrilla fuera del texto original). 

 
Frente a las mayorías calificadas para toma de decisiones el artículo 46 de la Ley 675 de 2001 
dispone lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 46. DECISIONES QUE EXIGEN MAYORÍA CALIFICADA. Como excepción a la norma general, 
las siguientes decisiones requerirán mayoría calificada del setenta por ciento (70%) de los coeficientes de 
copropiedad que integran el edificio o conjunto: 
 
 1. Cambios que afecten la destinación de los bienes comunes o impliquen una sensible disminución en 
uso y goce. 
2. Imposición de expensas extraordinarias cuya cuantía total, durante la vigencia presupuestal, supere 
cuatro (4) veces el valor de las expensas necesarias mensuales. 
3. Aprobación de expensas comunes diferentes de las necesarias. 
4. Asignación de un bien común al uso y goce exclusivo de un determinado bien privado, cuando así lo 
haya solicitado un copropietario. 
5. Reforma a los estatutos y reglamento. 
6. Desafectación de un bien común no esencial. 
7. Reconstrucción del edificio o conjunto destruido en proporción que represente por lo menos el setenta 
y cinco por ciento (75%). 
8. Cambio de destinación genérica de los bienes de dominio particular, siempre y cuando se ajuste a la 
normatividad urbanística vigente. 
9. Adquisición de inmuebles para el edificio o conjunto. 
10. Liquidación y disolución. 
 
PARÁGRAFO. Las decisiones previstas en este artículo no podrán tomarse en reuniones no presenciales, 
ni en reuniones de segunda convocatoria, salvo que en este último caso se obtenga la mayoría exigida 
por esta ley 

 
(Cursiva y negrilla fuera del texto original). 

 
 

V. EXCEPCIONES   
 

1. Inexistencia de causa para demandar 
 

De acuerdo a lo ya expuesto en el presente documento es evidente que no existe causa alguna 
para incoar la presente demanda en contra de mi poderdante pues las decisiones tomadas por 
la Asamblea de forma escrita fueron tomadas válidamente y de acuerdo a los preceptos legales 
para tal fin. 
 
Teniendo en cuenta que: 
 
1. La citación a toma de decisiones de forma escrita se hace referencia a un tema concreto y 

una pregunta concreta” esto es la aprobación o no de la cuota extraordinaria” y el número 
de cuotas en las que se va a pagar el valor de la cuota extraordinaria.  
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2. El Administrador del Edificio Chico 95 P.H. citó a todos los propietarios. 
 

3. Todos los propietarios del Edificio Chico 95 P.H. expresaron el sentido de su voto a través 
de los mecanismos establecidos para tal fin y dentro de periodo de tiempo expuesto en la 
citación.  

 
4. Una vez se entregó el ultimo sentido del Voto se la elaboración del acta de Asamblea de 

toma de decisiones de forma escrita.  
 

5. Dentro del término establecido por el artículo 44 inciso final de la Ley 675 de 2001 se 
publicó y envió el acta a todos los propietarios del Edificio Chico 95 P.H. esto es dentro de 
los diez (10) días siguientes a aquel en que se concluyó el acuerdo, es decir después que 
se recibió el ultimo sentido del voto.  

 
6. La aprobación de la cuota extraordinaria se hizo con el setenta y uno punto dieciséis por 

ciento (71.16%) del coeficiente de la copropiedad, es decir con mayoría calificada. 
 

7. La decisión adoptada por la Asamblea de Copropietarios es válida dado que cumple con 
los requisitos de ley y por lo tanto es vinculante para todos los propietarios del Edificio 
Chico 95 P.H. 

 
8. En los términos expuestos se concluye que la cuota extraordinaria es procedente y 

proporcional al coeficiente de cada unidad privada que conforma el Edificio Chico 95 P.H.  
 
 

2. Cumplimiento de las condiciones legales para citar a la Asamblea a tomar decisiones 
de forma escrita. 

 
Mi poderdante cumplió con las condiciones legales para citar a la Asamblea de Copropietarios 
a tomar decisiones de forma escrita conforme se dio cumplimiento al artículo 43 y 44 de la Ley 
675 de 2001. 
 

ARTÍCULO 43. DECISIONES POR COMUNICACIÓN ESCRITA. Serán válidas las decisiones de la asamblea 
general cuando, convocada la totalidad de propietarios de unidades privadas, los deliberantes, sus 
representantes o delegados debidamente acreditados, expresen el sentido de su voto frente a una o 
varias decisiones concretas, señalando de manera expresa el nombre del copropietario que emite la 
comunicación, el contenido de la misma y la fecha y hora en que se hace. 
 
En este evento la mayoría respectiva se computará sobre el total de los coeficientes que integran el 
edificio o conjunto. Si los propietarios hubieren expresado su voto en documentos separados, estos 
deberán recibirse en un término máximo de un (1) mes, contado a partir del envío acreditado de la primera 
comunicación. 
 
(Cursiva y negrilla fuera del texto original) 
 
ARTÍCULO 44. DECISIONES EN REUNIONES NO PRESENCIALES. En los casos a que se refieren los artículos 
42 y 43 precedentes, las decisiones adoptadas serán ineficaces cuando alguno de los propietarios no 
participe en la comunicación simultánea o sucesiva, o en la comunicación escrita, expresada esta última 
dentro del término previsto en el artículo anterior. 
 
Las actas deberán asentarse en el libro respectivo, suscribirse por el representante legal y comunicarse 
a los propietarios dentro de los diez (10) días siguientes a aquel en que se concluyó el acuerdo. 
 
(Cursiva y negrilla fuera del texto original) 
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De lo anterior y como se evidencia mi poderdante cito a todos los propietarios y todos ellos a 
su vez expresaron el sentido de su voto frente a la aprobación de cuota extraordinaria para 
sufragar los gastos adicionales en los que incurrió la copropiedad durante la automatización del 
edificio. Incluso conto con el sentido de voto de los aquí demandantes dado que ellos no se 
abstuvieron de votar. 
 

3. Inexistencia de derechos para demandar 
 
Respecto a mí representada, el edificio Chico 95 P.H., cumplió cabalmente con las obligaciones 
proveídas por el Reglamento de Propiedad Horizontal y la Ley 675 de 2001, por cuanto dio 
estricto cumplimiento al procedimiento de citación a Asamblea para toma de decisiones de 
forma escrita, lo que demuestra que mi poderdante no transgredió ningún Derecho a los aquí 
Demandantes. 
 
Aunado a lo anterior, las pretensiones que reclaman los Demandantes, carecen de todo 
sustento factico y jurídico debido a que la decisión tomada por la Asamblea de forma escrita 
como consta en acta del 30 de junio de 2020 se tomó la decisión de aprobar la cuota 
extraordinaria con mayoría calificada esto es con el 70.16% del coeficiente del edificio, así como 
en los hechos las apreciaciones del abogado de la parte Demandante son subjetivas y carecen 
de fundamento jurídico. 
 

VI. PRUEBAS  
 

Solicito al despacho tener como pruebas las aportadas con la demanda y las que se enuncian 
a continuación.  
 

A. Pruebas documentales: 
 

1. Citación Asamblea 3 de marzo junto con sus anexos (Estados financieros) 
2. Acta Asamblea General de Copropietarios de 3 de marzo de 2020. 
3. Relación de costos de automatización del edificio 09 de junio de 2020 
4. Citación para la toma de decisiones de forma escrita de la Asamblea de fecha 12 de junio de 2020. 
5. comunicado del Demandante de fecha 12 de junio de 2020. 
6. Comunicado de los Copropietarios del Edificio dirigido al Sr. Bermúdez de fecha 26 de junio de 2020. 
7. Sentido del voto de cada unidad privada en Asamblea de forma escrita. 
8. Poder de los apartamentos 101 y 401. 
9. Acta de Asamblea extraordinaria de fecha 30 de junio de 2020. 
10. Acta de Consejo de Administración del 5 febrero de 2019. 
11. Acta de Consejo de Administración del 4 de marzo de 2019. 
12. Acta de Consejo de Administración del 21 de mayo de 2019. 
13. Acta de Consejo de Administración del 16 de agosto de 2019 
14. Acta de Consejo de Administración del 23 de octubre de 2019 
15. Acta de Consejo de Administración del 26 de noviembre de 2019. 
16. Acta de Consejo de Administración del 22 mayo de 2020. 
17. Correos de libertadora frente a los adicionales de la Automatización.  
18. Cotización de servicios de suministro e instalación de equipos de seguridad electrónica. 
19. Documento de libertadora frente a los adicionales de las cámaras y especificaciones de las mismas 

del 23 de julio de 2019. 
20. Contrato de prestación de servicios con la empresa libertadora de suministro e instalación de equipos 

de seguridad electrónica del 4 de junio de 2019. 
21. Documento de libertadora frente a suministro, instalación y puesta en funcionamiento del 

cerramiento perimetral energizada y adición de monitores para intercomunicaciones del 10 de julio 
de 2019. 

22. Documentos de libertadora con el detallado de los servicios adicionales prestados. 
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23. Comunicado del Sr. Bermúdez de fecha 30 de junio de 2020. 
24. Respuesta al requerimiento del Demandante Gustavo Bermúdez de fecha 2 de julio de 2020 
25. Comunicado del Sr. Bermúdez de fecha 5 de septiembre de 2020. 
26. Comunicado administrador al Consejo de administración de fecha 15 de septiembre de 2015. 
27. Comunicado Consejo de administración 20 de septiembre de 2020. 
28. Comunicado Paola Burgos. 
29. Comunicado Paola Burgos 

 
B. Testimoniales: 

 
1. Solicito respetuosamente al Despacho se cite a rendir declaración de los hechos que tenga 

conocimiento de la presente demanda al señor Gabriel Hurtado en su calidad de Propietario del 
apartamento 502 de la copropiedad y quien es miembro del Consejo de Administración y ha sido 
testigo de las actuaciones de la Administración y de la prestación de los servicios de la sociedad 
Libertadora de Seguridad Ltda. Podrá ser notificado en la Calle 95 No. 16 – 37 apto 502. 

 
2. Solicito respetuosamente al Despacho se cite a rendir declaración de los hechos que tenga 

conocimiento de la presente demanda al señor Frederck Kloch. en su calidad de Propietario del 
apartamento 702 de la copropiedad y quien ha sido testigo de las actividades de automatización del 
edificio y del procedimiento desarrollado por la administración en pro de la aprobación de cuota 
extraordinaria. Podrá ser notificado en Calle 95 No. 16 – 37 apto 702. 

 
3. Solicito respetuosamente al Despacho se cite a rendir declaración de los hechos que tenga 

conocimiento de la presente demanda al señor Juan David Ahumada en su calidad de Propietario 
del apartamento 101 de la copropiedad y quien ha sido testigo de las actuaciones de la 
Administración y de la prestación de los servicios de la sociedad Libertadora de Seguridad Ltda. 
Podrá ser notificado en la Calle 95 No. 16 – 37 apto 101. 

 
4. Solicito respetuosamente al Despacho se cite a rendir declaración de los hechos que tenga 

conocimiento de la presente demanda al señor Andrés F. Vanegas en su calidad de Propietario del 
apartamento 401 y quien es testigo de las actuaciones de la Administración y de la prestación de los 
servicios de la sociedad Libertadora de Seguridad Ltda. Podrá ser notificado en la Calle 95 No. 16 – 
37 apto 401. 

 
VII. NOTIFICACIONES  

 
▪ El Edificio Chico 95 P.H., recibirá notificaciones en Calle 95 No. 16 – 3 y en la calle 94 No. 

11A – 76 interior 103, de la ciudad de Bogotá o en el correo electrónico 
o3decolombia@gmail.com;  
 

▪ La Suscrita en la ciudad de Bogotá en la calle 150A No. 50 – 30 apto 601 o en el correo 
electrónico Corporatelegalconsulting@gmail.com. 

 
Del señor Juez, 
 
 
 
 
 
EDNA XIOMARA FERNANDEZ NAVAS 
C.C. No. 1.022.942.265 de Bogotá 
T.P. No. 202.785 del C.S de la J. 

mailto:o3decolombia@gmail.com


































Bogotá 30 de junio de 2020 
 
 
Señor  
ADMINISTRADOR COPROPIEDAD EDIFICIO CHICO 95 
Bogotá 
 

Por medio del presente escrito, me permito comunicarle que de acuerdo 
con lo hablado con unos copropietarios del edificio chico 95, el otro sí del contrato 
con la empresa libertadora seguridad será impugnado ante un Juez de la 
República, por los motivos que expongo a continuación: 
  
1. Teniendo en cuenta el monto del “otro sí” del contrato, el Administrador del 
edificio no tenía capacidad para obligarse, se requería realizar una Asamblea 
Extraordinaria para otorgar la aprobación del otro sí, y de esta manera 
concederle facultades para obligarse en esta emenda al contrato inicial.  
 
2. El administrador no cumplió con lo ordenado en la Ley de propiedad horizontal. 
Debió haber convocado una asamblea extraordinaria y buscar la autorización de 
los copropietarios para obligarse en un presupuesto nunca aprobado.  
 
3. En mi caso particular me siento “engañado” por el Administrador quien, en 
las cuentas de cobro de la administración del año 2019, siempre estipuló el 
número de cuotas a pagar (un total de 8), siendo la última en el mes de 
diciembre.  
 
3.1 De la misma manera, el administrador firmó “paz y salvo” de las 
contribuciones a las expensas comunes, al anterior propietario, requisito 
indispensable para adelantar la transferencia de la escritura a mi nombre, es 
decir, nunca manifestó deudas o compromisos pendientes con la administración.  
 
4. El día 11 de marzo nos reunimos los integrantes del Consejo de 
Administración, con los Representantes de la Empresa para que aclararan lo 
relacionado al otro sí del contrato. En mencionada reunión se observó que se 
hicieron adiciones en áreas privadas de apartamentos que están inmersas en el 
“otro sí” y que fueron incluías en el contrato. 
 
5. Por otra parte, el administrador esta desconociendo la ley 675 de 2001 Por 
medio de la cual se expide el régimen de propiedad horizontal. ARTÍCULO 46. 
DECISIONES QUE EXIGEN MAYORÍA CALIFICADA. Como excepción a la 
norma general, las siguientes decisiones requerirán mayoría calificada del 
setenta por ciento (70%) de los coeficientes de copropiedad que integran el 
edificio o conjunto; numeral 3: Aprobación de expensas comunes diferentes 
de las necesarias. Como la que esta promoviendo el administrador con la 
pregunta: 
¿Está usted de acuerdo con el pago de la cuota extraordinaria con el fin de pagar 
los equipos adicionales que fueron instalados en la automatización del Edificio 
Chico 95? 
El parágrafo del mencionado artículo prohíbe que estas decisiones se tomen en 
esta clase de asambleas.  



 
 
PARÁGRAFO. Las decisiones previstas en este artículo no podrán tomarse en 
reuniones no presenciales… 
 
Igualmente, hace caso omiso a la estipulado en el artículo 44 de la ley 675 de 
2001. ARTÍCULO 44. DECISIONES EN REUNIONES NO PRESENCIALES. En 
los casos a que se refieren los artículos 42 y 43 precedentes, las decisiones 
adoptadas serán ineficaces cuando alguno de los propietarios no participe en la 
comunicación simultánea o sucesiva, o en la comunicación escrita, expresada 
esta última dentro del término previsto en el artículo anterior. 
Las actas deberán asentarse en el libro respectivo, suscribirse por el 
representante legal y comunicarse a los propietarios dentro de los diez (10) 
días siguientes a aquel en que se concluyó el acuerdo. A esta hora y fecha, 
el administrador, a pesar de habérsele solicitado las actas, NO las ha enviado 
incumpliendo con lo estipulado en la citada ley. 
 
  
Por lo anteriormente expuesto el contrato será impugnado, y será una autoridad 
judicial quien dirima el litigio. Motivo por el cual recomiendo se abstenga de 
generar cuotas extraordinarias, hasta que un juez de la República emita una 
decisión judicial con relación al tema en mención. 
 

Como integrante del Consejo de Administración, en repetidas 
oportunidades les he manifestado mi preocupación por la forma despreocupada 
y poco profesional como se ha venido manejando la administración del edificio y 
que en determinado momento se pueda incurrir en conductas punibles entre 
otras: 
 
El abuso de confianza según el artículo 249 del Código Penal Colombiano. 
 
ARTÍCULO 50. NATURALEZA DEL ADMINISTRADOR… “Los administradores 
responderán por los perjuicios que, por dolo, culpa leve o grave, ocasionen a la 
persona jurídica, a los propietarios o a terceros”...  
 
 
Atentamente 
 
 
 
GUSTAVO BERMÚDEZ CASTAÑEDA 
Integrante Consejo de Administración. 
 
 
C.C. Integrantes Consejo de Administración 
 
 
 
 
 



Bogotá 30 de junio de 2020 
 
 
Señor  
ADMINISTRADOR COPROPIEDAD EDIFICIO CHICO 95 
Bogotá 
 

Por medio del presente escrito, me permito comunicarle que de acuerdo 
con lo hablado con unos copropietarios del edificio chico 95, el otro sí del contrato 
con la empresa libertadora seguridad será impugnado ante un Juez de la 
República, por los motivos que expongo a continuación: 
  
1. Teniendo en cuenta el monto del “otro sí” del contrato, el Administrador del 
edificio no tenía capacidad para obligarse, se requería realizar una Asamblea 
Extraordinaria para otorgar la aprobación del otro sí, y de esta manera 
concederle facultades para obligarse en esta emenda al contrato inicial.  
 
2. El administrador no cumplió con lo ordenado en la Ley de propiedad horizontal. 
Debió haber convocado una asamblea extraordinaria y buscar la autorización de 
los copropietarios para obligarse en un presupuesto nunca aprobado.  
 
3. En mi caso particular me siento “engañado” por el Administrador quien, en 
las cuentas de cobro de la administración del año 2019, siempre estipuló el 
número de cuotas a pagar (un total de 8), siendo la última en el mes de 
diciembre.  
 
3.1 De la misma manera, el administrador firmó “paz y salvo” de las 
contribuciones a las expensas comunes, al anterior propietario, requisito 
indispensable para adelantar la transferencia de la escritura a mi nombre, es 
decir, nunca manifestó deudas o compromisos pendientes con la administración.  
 
4. El día 11 de marzo nos reunimos los integrantes del Consejo de 
Administración, con los Representantes de la Empresa para que aclararan lo 
relacionado al otro sí del contrato. En mencionada reunión se observó que se 
hicieron adiciones en áreas privadas de apartamentos que están inmersas en el 
“otro sí” y que fueron incluías en el contrato. 
 
5. Por otra parte, el administrador esta desconociendo la ley 675 de 2001 Por 
medio de la cual se expide el régimen de propiedad horizontal. ARTÍCULO 46. 
DECISIONES QUE EXIGEN MAYORÍA CALIFICADA. Como excepción a la 
norma general, las siguientes decisiones requerirán mayoría calificada del 
setenta por ciento (70%) de los coeficientes de copropiedad que integran el 
edificio o conjunto; numeral 3: Aprobación de expensas comunes diferentes 
de las necesarias. Como la que esta promoviendo el administrador con la 
pregunta: 
¿Está usted de acuerdo con el pago de la cuota extraordinaria con el fin de pagar 
los equipos adicionales que fueron instalados en la automatización del Edificio 
Chico 95? 
El parágrafo del mencionado artículo prohíbe que estas decisiones se tomen en 
esta clase de asambleas.  



 
 
PARÁGRAFO. Las decisiones previstas en este artículo no podrán tomarse en 
reuniones no presenciales… 
 
Igualmente, hace caso omiso a la estipulado en el artículo 44 de la ley 675 de 
2001. ARTÍCULO 44. DECISIONES EN REUNIONES NO PRESENCIALES. En 
los casos a que se refieren los artículos 42 y 43 precedentes, las decisiones 
adoptadas serán ineficaces cuando alguno de los propietarios no participe en la 
comunicación simultánea o sucesiva, o en la comunicación escrita, expresada 
esta última dentro del término previsto en el artículo anterior. 
Las actas deberán asentarse en el libro respectivo, suscribirse por el 
representante legal y comunicarse a los propietarios dentro de los diez (10) 
días siguientes a aquel en que se concluyó el acuerdo. A esta hora y fecha, 
el administrador, a pesar de habérsele solicitado las actas, NO las ha enviado 
incumpliendo con lo estipulado en la citada ley. 
 
  
Por lo anteriormente expuesto el contrato será impugnado, y será una autoridad 
judicial quien dirima el litigio. Motivo por el cual recomiendo se abstenga de 
generar cuotas extraordinarias, hasta que un juez de la República emita una 
decisión judicial con relación al tema en mención. 
 

Como integrante del Consejo de Administración, en repetidas 
oportunidades les he manifestado mi preocupación por la forma despreocupada 
y poco profesional como se ha venido manejando la administración del edificio y 
que en determinado momento se pueda incurrir en conductas punibles entre 
otras: 
 
El abuso de confianza según el artículo 249 del Código Penal Colombiano. 
 
ARTÍCULO 50. NATURALEZA DEL ADMINISTRADOR… “Los administradores 
responderán por los perjuicios que, por dolo, culpa leve o grave, ocasionen a la 
persona jurídica, a los propietarios o a terceros”...  
 
 
Atentamente 
 
 
 
GUSTAVO BERMÚDEZ CASTAÑEDA 
Integrante Consejo de Administración. 
 
 
C.C. Integrantes Consejo de Administración 
 
 
 
 
 



Bogotá, 22 de mayo de 2020 
 

Señor 
ADMINISTRADOR EDIFICIO CHICÓ 95 
Bogotá. 
 
Referencia: Medidas de seguridad propiedad horizontal 
 
Con el propósito de mejorar la convivencia y propendiendo por la seguridad de 
los residentes del edifico Chicó 95, me permito solicitar su intervención, para que, 
a la mayor brevedad posible, se solucionen las fallas que se vienen presentando, 
en las posibles conductas omisivas, relacionadas con las medidas preventivas y 
de mitigación para contener el COVID-19, por los motivos que expongo a 
continuación así:  
  

1. Según el Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE, la 
propiedad horizontal edificio Chicó 95, se encuentra dentro de la zona 
más vulerable para el COVID-191. 

2. Hasta el día de hoy se ha observado que el conserje no cuenta con la 
dotación, ni con los elementos básicos necesarios para cumplir con las 
medidas de bioseguridad para prevenir el COVID-19. 

3. Lo anteriormente expuesto impide que se cumpla con el aumento en la 
frecuencia de limpieza y desinfección de ascensores, pisos, pasamanos 
de escaleras, botones de control, manijas, cerraduras de puertas, 
timbres y demás elementos con los que los habitantes puedan tener algún 
tipo de contacto. 

4. Requerir a la empresa, HC EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS 
S.A.S., Prestataria, cumpla con el objeto contractual claúsula primera, en 
cuanto al suministro al conserje de la dotación personal necesaria para 
prestar el servicio, según contrato de prestación de servicios con el 
administrador del edificio chicó 95.  

5. Difundir entre los coprpopietarios, las orientaciones emitidas por el 
ministerio de salud, a tener en cuenta y las recomendaciones 
de autocuidado y de autocuidado colectivo con los copropietarios y 
administradores de propiedades horizontales2. 

6.  En la próxima reunión del Consejo de Administración incluir el tema: “El 
plan de ruta para manejar situaciones de riesgo, como lo es una 
pandemia”. 

 
Atentamente 

 
 

GUSTAVO BERMÚDEZ CASTAÑEDA 
Co-propietario edificio chicó 95 

 
1 http://visor01.dane.gov.co/visor-vulnerabilidad/ 
2Disponible en: 
https://www.minsalud.gov.co/Ministerio/Institucional/Procesos%20y%20procedimiento

s/GIPG13.pdf 
 

https://www.minsalud.gov.co/Ministerio/Institucional/Procesos%20y%20procedimientos/GIPG13.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Ministerio/Institucional/Procesos%20y%20procedimientos/GIPG13.pdf












Bogotá, 7 de julio de 2020. 
 
 
Señor: 
ANDRÉS IRIONDO 
Administrador Edificio Chico 95 
E.S.M. 
  
 
Asunto: Derecho de Petición Información Copropiedad. 
 
 

Respetuosamente, Yo, Gustavo Bermúdez Castañeda, identificado con cédula 
de ciudadanía número 91.235.650, expedida en el municipio de Bucaramanga, y 
domiciliado en la calle 95 No. 16-37 apartamento 602, de la ciudad de Bogotá, en 
ejercicio del Derecho de Petición que consagra el artículo 23 de la Constitución 
Política de Colombia y las disposiciones pertinentes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso administrativo, solicito la siguiente 
información: 
 

1. Extractos Bancarios, con su respectiva conciliación bancaria, de la 
copropiedad de los años 2018, 2019, 2020. A la fecha. 
 

2. Estados de cartera de los años 2018, 2019, 2020. A la fecha. 
 

3. Historial Caja Menor, mes a mes, de los años, 2018, 2019, 2020 a la fecha. 
 

4. Cotizaciones realizadas en el proceso de contratación de la automatización, 
que permitió la selección de la empresa libertadora. 
 

5. Otros aspectos documentales pertinentes, conducentes y útiles de la 
copropiedad, para adelantar la gestión.  

_____________________________________________________________  
La petición anterior está fundamentada en las siguientes razones:  
 

1. Desde la Asamblea Ordinaria del año en curso, hago parte del Consejo de 
Administración de la Copropiedad y requiero la información para 
actualizarme y poder desarrollar de manera eficiente, mi responsabilidad 
como integrante del Consejo de Administración. 

2. Por otra parte, en la Asamblea Ordinaria, fui designado por los copropietarios 
para adelantar una auditoría a las actividades administrativas de la 
copropiedad. 

3. A la fecha, no tengo la información requerida para dar respuesta a los 
interrogantes, de los copropietarios, siendo objeto de reclamos por parte de 
uno de los propietarios. 

4. De la misma manera, de acuerdo con lo expresado en el último aparte de la 
carta suscrita por el señor administrador dirigida a mí, de fecha 2 de julio de 
2020… “En la administración se encuentran todos los soportes de la 
automatización del edificio y demás documentos que desee 
inspeccionar”. Me acojo a esa propuesta para obtener la información 
solicitada.  

 



 
Agradezco su gentil colaboración 
 
 
 
Cordialmente 
 
 
 
 
GUSTAVO BERMÚDEZ CASTAÑEDA 
C.C. 91.235.650 
Email: gbc68gbc@hotmail.com 
Calle 95 No. 16-37, apartamento 602. Bogotá, D.C. 
Celular 3176679086 
 











Bogotá, 06 de agosto de 2020 
 

Señor 
ADMINISTRADOR EDIFICIO CHICÓ 95 
Bogotá. 
 
Referencia: Cuota extraordinaria costos adicionales automatización. 
 
Respetuosamente me dirijo a usted con el propósito de solicitarle corrija el error 
que se viene presentando en las cuentas de cobro, que me envía su secretaria, 
dirigidas a mí, como propietario del apartamento 602, ubicado en la calle 95 No. 
16-37, de la copropiedad edificio chico 95, Bogotá. Mencionada cuenta de cobro 
No. 1613, refleja una cuota extraordinaria por los “costos adicionales 
automatización”, que no estoy obligado a pagar por las siguientes 
consideraciones:  
 

1. El señor ANDRÉS IRIONDO GAVIRIA, con C.C. 79.383.690 de Bogotá, 
como Representante Legal de la copropiedad edificio chico 95, el 8 de 
agosto de 2019, firmó otro sí, al contrato de suministro e instalación de 
equipos de seguridad electrónica, con la apoderada general de 
mencionada compañía, la señora LUZ AMPARO RODRIGUEZ, con C.C. 
39.742.759 de Ubaté. (Anexo copia del otro sí). 
 

2. El señor ANDRÉS IRIONDO GAVIRIA, como Representante Legal de la 
copropiedad edificio chico 95, el 23 de agosto de 2019, firmó PAZ y 
SALVO, en los siguientes términos: “Manifestamos que el apartamento 
602, garaje No. 23 y 24, ubicado en la calle 95 No. 16-37, se encuentra a 
PAZ y SALVO, por concepto de cuotas de administración y 
extraordinarias a agosto 31 de 20019”. Como consta en el registro de 
la notaría 38 del Circulo de Bogotá. (Negrillas propias). (Anexo copia del 
Paz y Salvo). 
 

3. Lo anteriormente expuesto permite evidenciar de manera clara, precisa, 
que el inmueble de mi propiedad NO adeuda cuotas extraordinarias por 
concepto de automatización, puesto que este otro sí, fue firmado quince 
(15) días antes, de la expedición de mencionado paz y salvo. Por otra 
parte, es usted señor administrador, la persona idónea para dar fe, como 
lo hizo ante notario, y aprobar mi solicitud.  
 

4. Agradezco que su secretaria corrija la novedad a la mayor brevedad. 
 

Gracias por su comprensión  
 

Atentamente 
 
 
 
 

GUSTAVO BERMÚDEZ CASTAÑEDA 
Copropietario edificio chicó 95 











Bogota, 9 de Junio de 2020

Senores
Copropietarios Edificio Chico 95 P.H.
E.S.M.

Referencia: Relation de costos de automatizacion del edificio.

Respetados Senores:

En la Asamblea Ordinaria de fecha 27 de marzo de 2019, se aprobo la ejecucion de las obras de automatizacion del
edificio, por lo que una vez revisadas las diferentes propuestas, se escogio a UBERTADORA DE SEGURIDAD LTDA
como la mejor oferta relacion costabeneficio.

RAS DE AUTOMATIZACI

El objete del cent-rate cejebrado con la empresa UBERTADORA DE SESURIDAD LTDA,, consistio en:

"Qbjetgi La presents Orden de Prestgdon deSerylotos tiene por ebjeto ELSUMINISTRQ, INSTALACIQN YPUESTA
EN FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE CONTROL DE ACCESO Y ALARMA, S/STEMA DE
INTERCOMUNICACION YSISTEMA DE CCTV PARA LA SEGURIDAD ELECTRONIC^ DE LAS AREAS COMUNES DEL
EDIFICIO CHICO 95 - P.H.-. Lo anterior, cinendose en todo a las especificaciones y condidones que EL
CONTRATANTE ha proporcionado al CONTRATISTA; y a las estipulaciones consignadas en la propuesta
comercial No. GSE-19-05SA del 08 de mayo de 2019, previamente aceptada por EL CONTRATANTE"

El costo de los servicios contratados ascendio a la suma ochenta miHones cuatrocientos ochenta y cinco mil
seiscientos cuarenta pesos ($81*485.640), discriminados de la siguiente forma:

1
2

3

4

Valor cotizacion inicial de (a propuesta

Valor Adiciqna! de !a propuesta inicial

Valor Actualizacion de los equipos

VALOR TOTAL EDIFICIO

Valor equipos adicionales de los apartamentos (parts privada,
eanceiados por cada cppropietarjo.)

VALOR TOTAL CONTRATO

$ 55.603.465

S 12.906,180

$ 6.914.243

$ 75.423.888

$6.061.752

$ 81.485.640

Durante la ejecucion de ios servicios iniciaimente contratados, se vio ia necesidad en aras de contar con mejores
equipos y aumentar la seguridad del edificio, en contratar con la misma firma los siguientes servicios adicionales
por valor de doce millones novecientos seis mil ciento ochenta pesos ($12.906.180).



1
2

3

4

5
6
7
8
9

10

11

12

13

14

15

16

Servicio Adicional

TAG (Tarjeta lector control de acceso)

REM 1 (Control remote alarma)

.R2. (control, rernoto vehicular) _

SWITCH poe de 8 puertos

Switch tamper
Barrera fotoelectrica
Contacto magnetico liviano

Lector de proximidad de uso interior
Modulo de expansion de 4 salidas

Domo antivandalico IP de 2MP, lente V artifocal

Domo antivandalico de 3MP, lente V artifocal

Bateria 12V 7ap

Cajas grande

Insumosy materiales adicionales

Mano de obra Adicional

Programacion

SUBTOTAL

!VA

TOTAL

$ 44.720

$ 752.580

$ .._2,.Q40._000_..-..

$ 814.430

$ 70.060
$ 241.474
$ 20.954

$ 230.556
$ 535.071

$ ' 549.434

$ 776.631

$ 56.077

$ 157.434

$ 2.445.108

S 1.916.000

$ 195.000

$ 10.845.529

$ 2.060.651

$ 12.906.186

Las decisiones adoptadas por la adrninistracion en conjunto con el Consejo de Administracion frente a la

automatizacion del Edificio en cuanto a los servicios adiciones fueron amparadas segun el articulo 51 numerales 7

y el articulo 55 de la Ley 675 de 2001 que al tenor rezan:

"7. Cuidar y vigilar los bienes comunes, y ejecutar ids actos de adrninistracion, conservacion y disposition

de los mismos de conformidad con las facuttades y restricciones fijadas en el reglamento de propiedad

horizontal."

ARTICULO 55. FUNCIONES. Al consejo de administracidn le corresponded tomar las determine/clones

necesarias en orden a que la persona jurldica cumpla sus fines, de acuerdo con lo previsto en el reglamento

de propiedad horizontal,

(Cursiva fuera del texto original)

En armonia con lo anterior, el Reglamento de Propiedad Horizontal en el articulo 59 atribuciones del administrador

en el literal m dispone:

"ARTICULO 59 ATRIBUCIONES DEL ADMINISTRADOR: Corresponde al administrador en el ejefcicio de sus

funciones:

m. Hacer las mejoras y reparaciones ordenadas por la Asamblea en forma concrete o con autorizacidn de

caracter general y tambien las de cardcter urgente, debiendo en todo caso conseguir autorizacidn del

Consejo de Administracidn, en caso de que no hubiere automation por la Asamblea o no existiere part/da

suficiente en el presupuesto (...)"

(Cursiva fuera del texto original)



En el mismo sentido el articulo 57 literal i del Reglamento de Propiedad Horizontal como funciones del Consejo de

Administrador sefiala:

"ARTICULO 57 FUNCIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION: El Cbnse/o de Administration tendra las
siguientes funciones:

i. Autorizar al Administrador para que haga las reparaciones materiales de caracter urgente para la
higiene, seguridad y debida utilizacion del inmueble, cuando no hubiere partida aprobada para tal
efecto en el presupuesto, o bien ordenardirectamente estas reparaciones. (...)

k. El Consejo de Administracion podra realizar gastos no incluidos en elpresupuesto anual aprobado por
la Asamblea hasta veinte (20) Salaries Minimos Legates Mensuales. {...)"

(Cursiva fuera del texto original)

Se tuvo la necesidad de realizar trabajos adicionales con diferentes empresas, que estuvieron relacionados conja
automatization del edificio. Estas actividades fueron aprobadas por el Consejo de Administracion con la finalidad
no solo de mejorar la seguridad el edificio, sino de optimizer los recursos del mismo a future y de esta manera
mantener o mejorar el valor de cada una de las unidades privadas que componen la edificacion. El detalle de las
actividades realizadas fue e! siguiente:

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Servicios complementarios a la automatization Valor

Elaboracion de reja (puas) muro jardin exterior

Elaboracidn buzon
Elaboracion e instalacion puerta esclusa

Revision y elaboracion del concepto juridico contrato

Compra motor electrico puerta garaje

Elaboracion dintel 2y pintura entrada peatonal

Eiaboracion e instalacion dintel puerta peatonal 1

instalacion brazo puerta peatonal
Instalacion brazo puerta parqueaderos

lluminacion luces de emergencia / materiales/ Mano de obra arreglos

S

$
$

$

S

$
$
$
S

S

150.000

1.300.000
3.630.000

300.000

2.927.400

900.000

< 789.320

240.000
220.000

2.020.400

'̂ JfJPBî B

Las actividades descritas en la tabla anterior fueron realizadas para:

1. Dar mayor seguridad aj Edifjcip.Se instalo una puerta en yidrio, dintel, electrojman, brazo hjdraulico,
control de acceso adicional generando una esclusa entre puerta y puerta. (no contemplado en la cotizacion
initial).

2. Se compro e instalo un buzon para recibir la correspondencia, en el cual cada apartamento recibe la suya.
(no contemplado en la cotizacion inicial).

3. Se compro un motor nuevo para la puerta del garaje el cual cuenta con una bateria de respaldo en caso
de que no haya fluid'o electrico. (no contemplado en la cotizacion inicial).

4. Se instalaron en cada piso luces de emergencia en caso de que falte el fluido electrico. (no contemplado
en la cotizacion inicial).



Las razones por las cuaies en la Asamblea de! 27 de marzo de 2019 se aprobaron las obras de automatizaeion fueron:

1. Contarcon mayor seguridad en el edificio.
2. Disminuir la cuota de administracion en un 49,44%.
3. Cubrir el costo total de la automatizaeion en aproximadamente 15 meses, correspondiente al ahorro

generado por la disminucion de la cuota de administracion desde el mes de Septiembre de 2019.

A continuacion, detallamos el ahorro producido por la rebaja en la cuota de administracion del afio 2019, la cual
sufrio una disminucion del cuarenta y nueve punto cuarenta y cuatro por ciento (49.44%):

101
102
201
202
301
302
401
402
501
502
601
602

701
702

i

774.000
1.001.000

884.000
863.000
886.000
872.000
891.000
872.000
891.000
877.000
884.000
893.000
884,000
869.000

AHnRRO
SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE " '

383.000
495. GOO
437.000
427.000
438.000
431.000
441.000
431.000
441.000
433.000
437.000
441.000
437,000
430.000

383.000
495.000
437.000
427.000
438.000
431.000
441.000
431.000
441.000
433.000
437.000
441.000
437.000
430.000

383.000
495.080
437.000
427.000
438.000
431.000
441.000
431.000
441.000
433.000
437.000
441.000
437,000
430.000

383.000
495.000
437.000
427.000
438.000
431.000
441.000
431.000
441.000
433.000
437.000
441.000
437,000
430.000

1.564.000
2.024.000
1.788.000
1.744.000
1.792.000
1.764.000
1.800.000
1.764.000
1.800.000
1.776.000
1.788.000
1.808.000

1788,000
1.756.000

En e! mes de enero de 2020, se efectuo e! incremento del seis por ciento (6%) en la cuota de administracidn y
posteriormente mediante Asamblea Ordinaria se efectuo el incremento de la cuota de administracion para el afio
des mil veinte 2Q2Q de la siguiente manera:

APTO

101
102
201
202
301
302
401
402
501

502
601
602
701
702

ENERO

406.000
525.000
463.000
453.000
464.000
457.000
467.000
457.000
467.000

4S9.000
463.000
467.000
463.000
456.000

6.467.000

FEBRERO

406.000
525.000
463.000
453.000
464.000
457.000
467.000
457.000
467.000

459.000
463.000
467.000
463.000
456.000

6.467.000

MARZO

406.000
525.000
463.000
453.000
464.000
457.000
467.000
457.000
467.000

4S9.000
463.000
467.000
463.000
456.000

ABRIL

469.000
607.000

r 536.000
r 523.000

538.000
529.000

f 541.000
k 529.000

541.000
' 532.000
r 536.000
F 541.000

536.000
527.000

7.485.000

MAYO

469.000
607.000
536.000
523.000
538.000
529.000
541.000
529.000
541.000

532.000
536.000
541.000
536.000
527.000

AHORRO
2019+2020

3.510.200
4.540.300
4.012.200
3.912.900
4.019.800
3.956.600
4.039.300
3.956.600
4.039.300
3.983.100
4.012.200
4.057.900
4.012.200
3.939.700

55.992.300



El presupuesto a partir del mes de abril incluye elsegum de las areas carmines evitando la cuota extmordinaria para
este rubro (como se venia cobrando en anos anteriores)

De la tabla anterior se evidencia que desde la fecha en que se realize la automatizacion, cada uno de tos
apartamentos tuvo un ahorroen ia cuota de administration de los cuarenta y nueve puntos cuarenta y cuatro por
ciento (49.44%) desde el mes de setiembre de 2019 hasta lo que va corrido del presente ano. Es decir que el valor
(inversion) que le correspondia pagar a cada uno de los apartamentos por la automatizacion del edificio, fue
retornado por el ahorro hecho en la cuota de administracion pagada hasta el mes de mayo de 2020.

Finalmente, este documento se realiza por cuatro motives:

1) Que cada uno de los propietarios de las unidades privadas conozca los trabajos realizados en el edificio en pro de
aumentar la seguridad del edificio;

2) Que conozcan el manejo que se le ha dado a los recursos con los que cuenta el Edificio no solo por la cuota
ordinaria, sinotambien extraordinaria.

3) Ver la necesidad y urgencia de la cuota extraordinaria que se debe fijar para el pago de estos trabajos adicionales
que se realizaron y de los cuales todos tenemos la oportunidad de disfrutar.

4) Evidenciar a cada uno de los Copropietarios los beneficios economicos que recibe cada unidad privada al haber
efectuado las obras de automatizacion en el edificio.

El Consejo de Administracion y la Administracion estamos atentos a responder cualquier inquietud que tengan,
tambien estan disponibles los soportes de cada una de las actividades o servicios adicionales contratados.

Agradeciendo la atencion prestada a la presente.

Consejo de Administracion 2019 y Administracion.

GABRIEL HURTADO
Apartamento502

LUIS J. QUINTERO

Apartamento.601

FEDERICO KLOCH

Apartamento.702

A«- — *—

ANDRES IRIONDO G
Administracion















19/8/2020 Correo: Miguel Angel Sánchez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAQkADQ4MWRhY2M1LTBiYzUtNDMwZS05YzNkLTI2MTRmZjM5MzE0YgAQAFd3tOyA%2FERFknE91XuS… 1/1

ADICIONALES CHICO

O3 de Colombia <o3decolombia@gmail.com>
Mié 17/07/2019 14:32

Para:  Miguel Angel Sánchez <gerenciaproyectos@libertadora.co>

Hola Miguel,

A la fecha no hemos recibido la cotizacion  de los citofonos adicionales (tabletas) que algunos
apartamentos en Chico 95 quieren instalar. 

Nos preocupa que se termine la obra y esto pueda generar gastos adicionales de cableado, mano de
obra etc. que los propietarios tuvieran que asumir 

Por lo anterior, agradecemos a ustedes una respuesta a la mayor brevedad

Queod pendiente

 

-- 
Andres Iriondo G
Calle 94 No 11a - 76 (103)
Cel: 310-2877299
Telefono oficina: 2189460
Fax: 6112612
o3decolombia@gmail.com

Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este email.

mailto:o3decolombia@gmail.com
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Automatización / Monitor adicional

O3 de Colombia <o3decolombia@gmail.com>
Vie 19/07/2019 11:12

Respetados señores:
   
Como es de su conocimiento, ya estamos terminando los trabajos de la automatización.

Dentro de la cotización inicial y la cuota extraordinaria se contempló la instalación de un (1)
monitor (citofono) por apartamento.

Algunos apartamentos nos han manifestado su interés en instalar en el estudio y la habitación
principal monitores adicionales.

Por lo anterior, la empresa cotizo SETECIENTOS NOVENTA MIL CIENTO TREINTA Y SEIS
PESOS M/cte ($ 790.136.oo) por cada monitor adicional instalado.

Agradecemos a quienes estén interesados en hacer la instalación de monitores adicionales en
sus apartamentos, comunicarse con la Sra. Ana C Vega de la 
empresa Libertadora de Seguridad al (310) 3385843.
 
 
Sin otro particular    

Andres Iriondo G
Calle 94 No 11a - 76 (103)
Cel: 310-2877299
Telefono oficina: 2189460
Fax: 6112612
o3decolombia@gmail.com

Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este email.

mailto:o3decolombia@gmail.com
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Re: Automatización / Monitor adicional

O3 de Colombia <o3decolombia@gmail.com>
Vie 19/07/2019 12:21

Para:  O3 de Colombia <o3decolombia@gmail.com>

Buena tarde, 

De acuerdo a la cotización recibida, agradecemos instalar dos monitores adicionales en el
apartamento 502 y dos adicionales en el 702.
De acuerdo a nuestra conversación telefónica el pago se hará por intermedio del edificio

Agradecemos proceder con la instalación 

Andrés Iriondo 
El viernes, 19 de julio de 2019, O3 de Colombia <o3decolombia@gmail.com> escribió:

Respetados señores:
   
Como es de su conocimiento, ya estamos terminando los trabajos de la automatización.

Dentro de la cotización inicial y la cuota extraordinaria se contempló la instalación de un (1)
monitor (citofono) por apartamento.

Algunos apartamentos nos han manifestado su interés en instalar en el estudio y la
habitación principal monitores adicionales.

Por lo anterior, la empresa cotizo SETECIENTOS NOVENTA MIL CIENTO TREINTA Y SEIS
PESOS M/cte ($ 790.136.oo) por cada monitor adicional instalado.

Agradecemos a quienes estén interesados en hacer la instalación de monitores adicionales
en sus apartamentos, comunicarse con la Sra. Ana C Vega de la 
empresa Libertadora de Seguridad al (310) 3385843.
 
 
Sin otro particular    

Andres Iriondo G
Calle 94 No 11a - 76 (103)
Cel: 310-2877299
Telefono oficina: 2189460
Fax: 6112612
o3decolombia@gmail.com

Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este email.

-- 

mailto:o3decolombia@gmail.com
mailto:o3decolombia@gmail.com
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Andres Iriondo G
Calle 94 No 11a - 76 (103)
Cel: 310-2877299
Telefono oficina: 2189460
Fax: 6112612
o3decolombia@gmail.com

Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este email.

mailto:o3decolombia@gmail.com
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RV: GSE-19-055 D Edificio Chico 95

Ana C. Vega <comercial@libertadora.co>
Vie 02/08/2019 17:53

Para:  O3 de Colombia <o3decolombia@gmail.com>; Miguel Angel Sánchez <gerenciaproyectos@libertadora.co>;
migsang@gmail.com <migsang@gmail.com>

1 archivos adjuntos (274 KB)

GSE-19-055D -Edificio Chico 95 Adiciónes.pdf;

 
 
De: Ana C. Vega 
Enviado el: martes, 23 de julio de 2019 6:25 p. m.
Para: O3 de Colombia <o3decolombia@gmail.com>
Asunto: GSE-19-055 D Edificio Chico 95
 
 
Buen día  Don Andres
 
 
Enviamos la propuesta para los ajustes que se requieren  en los sistemas electrónicos de seguridad.
Quedamos atentos a sus comentarios
 
Saludo cordial
 
 
 
Atte.
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Re: RV: GSE-19-055 D Edificio Chico 95

O3 de Colombia <o3decolombia@gmail.com>
Vie 02/08/2019 18:03

Para:  Ana C. Vega <comercial@libertadora.co>
CC:  Miguel Angel Sánchez <gerenciaproyectos@libertadora.co>; migsang@gmail.com <migsang@gmail.com>

Buena tarde, aprobada la cotización de las cámaras pero por favor revisar costo de estas 

Saludos 

Andrés iriondo 

El viernes, 2 de agosto de 2019, Ana C. Vega <comercial@libertadora.co> escribió:

 

 

De: Ana C. Vega 
Enviado el: martes, 23 de julio de 2019 6:25 p. m.
Para: O3 de Colombia <o3decolombia@gmail.com>
Asunto: GSE-19-055 D Edificio Chico 95

 

 

Buen día  Don Andres

 

 

Enviamos la propuesta para los ajustes que se requieren  en los sistemas electrónicos de seguridad.

Quedamos atentos a sus comentarios

 

Saludo cordial

 

 

 

Atte.

mailto:comercial@libertadora.co
mailto:o3decolombia@gmail.com
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-- 
Andres Iriondo G
Calle 94 No 11a - 76 (103)
Cel: 310-2877299
Telefono oficina: 2189460
Fax: 6112612
o3decolombia@gmail.com

Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este email.

mailto:o3decolombia@gmail.com
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Re: Solitud

O3 de Colombia <o3decolombia@gmail.com>
Mié 18/09/2019 11:23

Para:  Miguel Angel Sánchez <gerenciaproyectos@libertadora.co>

Ok quedo pendiente de:

1. Cuota 1 automatizacion
2. Cuentas adicionales tokens apartamentos
3. Cuentas adicionales monitores apartamentos

Andres I

El mié., 18 sept. 2019 a las 9:02, Miguel Angel Sánchez (<gerenciaproyectos@libertadora.co>) escribió:
Andres, buenos dias.

El Ing. Gabriel nos había solicitado también un juego adicional como reserva para cuando por algún
mo�vo Alveiro no pudiera ir o se incapacitara. Entonces con base en este requerimiento, adicionamos
entonces lo siguiente: 

2-Tarjetas o TAGS de control de acceso (1 para el 502 y otra para el kit de reserva del todero)
1-Control remoto REM 1, (el Azul de 5 botones), para pánicos y aperturas de alarma,  (Para el Kit de
reserva)
1-Control remoto, para apertura de garaje, (Para el Kit de Reserva)

Gracias. Quedo atento a tu confirmación
Atte.

De: O3 de Colombia <o3decolombia@gmail.com>
Enviado: miércoles, 18 de sep�embre de 2019 7:30
Para: Miguel Angel Sánchez <gerenciaproyectos@libertadora.co>
Asunto: Fwd: Solitud
 
Buen dia, favor entregar al apartamento 502 un token nuevo (Sobrina)

Quedo pendiente de la cuenta de cobro

Saludos

Andres Iriondo 
Chico 95

mailto:gerenciaproyectos@libertadora.co
mailto:o3decolombia@gmail.com
mailto:gerenciaproyectos@libertadora.co
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---------- Forwarded message ---------
De: Gabriel <gahubo@gmail.com>
Date: mar., 17 sept. 2019 a las 17:18
Subject: Solitud
To: O3 de Colombia <o3decolombia@gmail.com>

 Con el presente solicito un token adicional(sobrina), gracias

Enviado desde mi iPhone
GABRIEL HURTADO

-- 
Andres Iriondo G
Calle 94 No 11a - 76 (103)
Cel: 310-2877299
Telefono oficina: 2189460
Fax: 6112612
o3decolombia@gmail.com

Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este email.

-- 
Andres Iriondo G
Calle 94 No 11a - 76 (103)
Cel: 310-2877299
Telefono oficina: 2189460
Fax: 6112612
o3decolombia@gmail.com

Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este email.

mailto:gahubo@gmail.com
mailto:o3decolombia@gmail.com
mailto:o3decolombia@gmail.com
mailto:o3decolombia@gmail.com
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Fwd: Extravió token

O3 de Colombia <o3decolombia@gmail.com>
Mar 05/11/2019 11:45

Para:  Miguel Angel Sánchez <gerenciaproyectos@libertadora.co>; liloduran2000@yahoo.com <liloduran2000@yahoo.com>

Buen dia, 

Agradecemos ayudarnos con este requerimiento:

Corrección de la dirección calle 95#16-37

Buenos días, le solicito muy amablemente, un nuevo token para el apartamento 701 del
edificio chico 95. Calle 95#17-37
Tengo los números de los que están en mi poder, los relaciono a continuación, el que no
está es el que se extravió.

JORGE 010:37575.  PTNO18

LILIANA 010:37576 PTNO13

REPUESTO 009:44878 PTJU18

MANUELA: El que se extravió 

Gracias, por su atención 

Enviado desde Yahoo Mail para iPhone

-- 
Andres Iriondo G
Calle 94 No 11a - 76 (103)
Cel: 310-2877299
Telefono oficina: 2189460
Fax: 6112612
o3decolombia@gmail.com

Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este email.

https://overview.mail.yahoo.com/?.src=iOS
mailto:o3decolombia@gmail.com


RV: GSE-19-055C Adiciones Chico 95 
Chico 95 
x 
 
Ana C. Vega <comercial@libertadora.co> 
Adjuntos 
mié., 17 jul. 2019 14:52 
para mí 
 
Buen día Andres 
 
 envío nuevamente  el correo de adiciones Chico 95 
 
  
 
Gracias 
 
  
De: Ana C. Vega 
Enviado el: miércoles, 10 de julio de 2019 6:09 p. m. 
Para: 03 de colombia <misingresoso3@gmail.com> 
Asunto: GSE-19-055C Adiciones Chico 95 
 
  
Buen día Don Andres 
 
   
Enviamos la propuesta para las adiciones en Chico 95 
 
  
Quedamos atentos  para resolver las inquietudes que surjan de la presente, 
 
  
Saludo cordial 
 
  
  
 
Atte. 
 
Coordinación Comercial 
 
  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ADICIONALES CHICO 
 
O3 de Colombia <o3decolombia@gmail.com> 
mié., 17 jul. 2019 14:32 
para Miguel, bcc: Luis, bcc: Federico, bcc: Gabriel 
 
Hola Miguel, 
 
A la fecha no hemos recibido la cotizacion  de los citofonos adicionales (tabletas) que algunos 
apartamentos en Chico 95 quieren instalar.  
 



Nos preocupa que se termine la obra y esto pueda generar gastos adicionales de cableado, mano 
de obra etc. que los propietarios tuvieran que asumir  
 
Por lo anterior, agradecemos a ustedes una respuesta a la mayor brevedad 
 
Queod pendiente 
 
  
 
 
-- 
Andres Iriondo G 
Calle 94 No 11a - 76 (103) 
Cel: 310-2877299 
Telefono oficina: 2189460 
Fax: 6112612 
o3decolombia@gmail.com 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

O3 de Colombia <o3decolombia@gmail.com> 
 

19 jul. 2019 
11:12

para bcc: Diana, bcc: paola, bcc: Andrea, bcc: tesoreria, bcc: Federico, bcc: Gabriel, 

bcc: Luis, bcc: rosemary, bcc: yamilevillareal, bcc: Juan, bcc: Ismael, bcc: marcela, 

bcc: amparosolorzano-22, bcc: emcabero, bcc: patricia, bcc: marilu1147, bcc: 03, bcc: Ana, 

bcc: Miguel 

 
 

Respetados señores: 
    
Como es de su conocimiento, ya estamos terminando los trabajos de la automatización. 
 
Dentro de la cotización inicial y la cuota extraordinaria se contempló la instalación de un (1) monitor 
(citofono) por apartamento. 
 
Algunos apartamentos nos han manifestado su interés en instalar en el estudio y la habitación 
principal monitores adicionales. 
 
Por lo anterior, la empresa cotizo SETECIENTOS NOVENTA MIL CIENTO TREINTA Y SEIS 
PESOS M/cte ($ 790.136.oo) por cada monitor adicional instalado. 
 
Agradecemos a quienes estén interesados en hacer la instalación de monitores adicionales en sus 
apartamentos, comunicarse con la Sra. Ana C Vega de la  
empresa Libertadora de Seguridad al (310) 3385843. 
  
  
Sin otro particular     
 
 
 
Andres Iriondo G 
Calle 94 No 11a - 76 (103) 
Cel: 310-2877299 
Telefono oficina: 2189460 



Fax: 6112612 
o3decolombia@gmail.com 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

O3 de Colombia <o3decolombia@gmail.com> 

Adjuntos 

mié., 24 jul. 2019 7:37 

para Gabriel 

Hola Gabriel, anexo cotización de Libertadora, ya estoy cotizandolo mismo por otro lado 

Saludos 

 

Andres I 

 

 
Ana C. Vega <comercial@libertadora.co> 
mar., 30 jul. 2019 8:17 
para mí 
 
  
 
Buen día Don Andres 
 
  
 
Enviamos los precios de los equipos que se requieren adicionar. 
 
  
 
VALORES PARA ADICIONALES EN EDIFICIO CHICO 95 
 
EQUIPO 
 
CANTIDAD CONTEMPLADA INICIAL 
 
V/UNIT 
 
IVA 
 
TOTAL 
 
 CONTROL REMOTO PARA PUERTA VEHICULAR  
 
                           14 
 
 $     136.000 
 
 $       25.840 



 
 $     161.840 
 
 TARJETA DE PROXIMIDAD TIPO TAG  
 
                           28 
 
 $       22.360 
 
 $          4.248 
 
 $       26.608 
 
 CONTROL REMOTO ALARMA  
 
                           20 
 
 $       83.620 
 
 $       15.888 
 
 $       99.508 
 
 MONITORES PARA INTERCOMUNICACION  
 
                           14 
 
 $     663.980 
 
 $     126.156 
 
 $     790.136 
 
  
 
Quedamos atentos a sus comentarios 
 
  
 
Saludo cordial 
 
  
 
  
 
  
 
Atte. 
 
Coordinación Comercial 
 
  
 
... 
 
[Mensaje recortado]  Ver todo el mensaje 



 
O3 de Colombia <o3decolombia@gmail.com> 
mar., 30 jul. 2019 8:49 
para Gabriel, Luis, Federico 
 
Buen dia,  
 
Anexo a ustedes los valores cotizados por Libertadora para los adicionales (controles, monitores, 
tokens etc), estos habria que sumarlos a los adicionales a la fecha. 
 
Quedo pendiente 
 
Andres Iriondo 
-- 
Andres Iriondo G 
Calle 94 No 11a - 76 (103) 
Cel: 310-2877299 
Telefono oficina: 2189460 
Fax: 6112612 
o3decolombia@gmail.com 
 
 
Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este email. 
 
Gabriel Hurtado Botero <gahubo@gmail.com> 
mar., 30 jul. 2019 9:17 
para mí 
 
Toca  nAda que hacer. Muy costoso 
-- 
GABRIEL HURTADO B. 
 
Precios de equipos 
Recibidos 
x 
 
Ana C. Vega <comercial@libertadora.co> 
mié., 31 jul. 2019 9:03 
para mí 
 
Buen día don Andres 
 
  
 
Envío os precios de los equipos, incluyendo el monitor wifi. 
 
Por Favor omitir la anterior 
 
  

VALORES PARA ADICIONALES EN EDIFICIO CHICO 95 



EQUIPO 

CANTIDAD 
CONTEMPLADA 
INICIAL 

V/UNIT IVA TOTAL 
 CONTROL REMOTO PARA 
PUERTA VEHICULAR  

                           14  $     136.000  $       25.840  $     161.840 
 TARJETA DE PROXIMIDAD 
TIPO TAG                             28  $       22.360  $          4.248  $       26.608 
 CONTROL REMOTO ALARMA                             20  $       83.620  $       15.888  $       99.508 
 MONITORES PARA 
INTERCOMUNICACION  

                           14  $     663.980  $     126.156  $     790.136 
 MONITORES PARA 
INTERCOMUNICACION  WIFI 

                              -  $     647.800  $     123.082  $     770.882 
  
 
  
 
Atte. 
 
Coordinación Comercial 
 
  
 
... 
 
[Mensaje recortado]  Ver todo el mensaje 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ana C. Vega <comercial@libertadora.co> 
 

2 ago. 2019 
17:53 

para mí, Miguel, migsang@gmail.com 

 
 

  
 
De: Ana C. Vega 
Enviado el: martes, 23 de julio de 2019 6:25 p. m. 
Para: O3 de Colombia <o3decolombia@gmail.com> 
Asunto: GSE-19-055 D Edificio Chico 95 
  
  
Buen día Don Andres 
  
  
Enviamos la propuesta para los ajustes que se requieren en los sistemas electrónicos de 
seguridad. 
Quedamos atentos a sus comentarios 
  
Saludo cordial 
  
  
  
Atte. 
 



  
... 
 
[Mensaje recortado]  Ver todo el mensaje 
 
 

O3 de Colombia <o3decolombia@gmail.com> 
 

2 ago. 
2019 18:03

para Ana, Miguel, migsang@gmail.com 

 
 

Buena tarde, aprobada la cotización de las cámaras pero por favor revisar costo de estas  
 
Saludos  
 
 
Andrés iriondo  
 
 
-- 
Andres Iriondo G 
Calle 94 No 11a - 76 (103) 
Cel: 310-2877299 
Telefono oficina: 2189460 
Fax: 6112612 
o3decolombia@gmail.com 
 
 
Pendientes chico Libertadora 
Chico 95 x 
 

Andres Iriondo G <airiondo@hotmail.com> 
 

mié., 4 sept. 
2019 17:51

para mí 

 
 

1. Marco lectoras entrada 
2. Comunicación con Todero 
3. Instalación wifi monitor 401 
4. Protocolos 
5. Sensores perimetrales se prenden con el sol, cambiarlas 
6.  Automatizar luces exclusa 5:40 a 5:40 am 
7. Revisar posibilidad de poner segundo motor para puerta garaje 
8. Visitar central de monitoreo 
9. Activar sirena después de entregar protocolos con intervalos de max segundos una vez 
corregidas las falsas alarmas 
10. Quejas de los apartamentos que no se oye cuando la gente entre por citofono peatonal, se va a 
cambiar por garantía 
11. Mandar circular y que nos informen que les ha fallado o que quisieran conocer 
13. Enviar los datos del 602 a libertadora 



14. Puerta cuarto técnico 
 
 
Enviado desde mi iPhone 

 
O3 de Colombia <o3decolombia@gmail.com> 
 

jue., 5 sept. 
2019 10:07

para Miguel, Gabriel 

 
 

Hola todos, 
 
A continuación los pendientes de la reunión de ayer. 
 
 
 
-- 
Andres Iriondo G 
Calle 94 No 11a - 76 (103) 
Cel: 310-2877299 
Telefono oficina: 2189460 
Fax: 6112612 
o3decolombia@gmail.com 
 
 
Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este email. 
 
 

Solitud 
Chico 95 x 

 
Gabriel <gahubo@gmail.com> 
 

mar., 17 sept. 
2019 17:18

para mí 

 
 

 Con el presente solicito un token adicional(sobrina), gracias 
 
Enviado desde mi iPhone 
GABRIEL HURTADO 
 

 
O3 de Colombia <o3decolombia@gmail.com> 
 

mié., 18 sept. 
2019 7:30

para Miguel, bcc: Gabriel 

 
 

Buen dia, favor entregar al apartamento 502 un token nuevo (Sobrina) 
 
Quedo pendiente de la cuenta de cobro 
 
Saludos 
 



Andres Iriondo  
Chico 95 
-- 
Andres Iriondo G 
Calle 94 No 11a - 76 (103) 
Cel: 310-2877299 
Telefono oficina: 2189460 
Fax: 6112612 
o3decolombia@gmail.com 
 
 
Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este email. 

 
Miguel Angel Sánchez <gerenciaproyectos@libertadora.co> 
 

mié., 18 sept. 
2019 9:02

para mí 

 
 

Andres, buenos dias. 
 
El Ing. Gabriel nos había solicitado también un juego adicional como reserva para cuando por algún motivo 
Alveiro no pudiera ir o se incapacitara. Entonces con base en este requerimiento, adicionamos entonces lo 
siguiente:  
 
2-Tarjetas o TAGS de control de acceso (1 para el 502 y otra para el kit de reserva del todero) 
1-Control remoto REM 1, (el Azul de 5 botones), para pánicos y aperturas de alarma,  (Para el Kit de reserva) 
1-Control remoto, para apertura de garaje, (Para el Kit de Reserva) 
 
Gracias. Quedo atento a tu confirmación 
Atte. 
 

 
De: O3 de Colombia <o3decolombia@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 18 de septiembre de 2019 7:30 
Para: Miguel Angel Sánchez <gerenciaproyectos@libertadora.co> 
Asunto: Fwd: Solitud 
  
... 
 
[Mensaje recortado]  Ver todo el mensaje 

 
O3 de Colombia <o3decolombia@gmail.com> 
 

mié., 18 sept. 
2019 11:24

para Miguel 

 
 

Ok quedo pendiente de: 
 
1. Cuota 1 automatizacion 
2. Cuentas adicionales tokens apartamentos 
3. Cuentas adicionales monitores apartamentos 
 
Andres I 



 

 
 
Estado asuntos pendientes Edificio Chico 95 
Recibidos x 

 
Miguel Angel Sánchez <gerenciaproyectos@libertadora.co> 
 

lun., 30 
sept. 2019 
15:03 

 
 
 

para mí 
  

AUTOMATIZACION EDIFICIO CHICO 95 

Pendientes Encargado de solucionar 
Estad
o 

Observ
acione
s 

1. Marco lectoras entrada Libertadora 

Soluci
onad
o   

2. Comunicación con Todero Libertadora 

Pendi
ente 
habilit
ar 

Se 
hicieron 
todas 
las 
prueba
s 
satisfac
toriame
nte, con 
algunas 
posible
s 
anomali
as de 
funcion
amiento 
por 
cobertu
ra WIFI 

3. Instalación wifi monitor 401 Libertadora 

Pendi
ente 
habilit
ar, 
prefer
ible 
hacerl
o 
cable
ado, 
por 
result
ado 
en las 
prueb
as 

Según 
prueba
s de 
funcion
amiento 
WiFi, 
por 
retardo 
en 
retorno 
de la 
señal 
inalamb
rica 
desde 
al Apto 
no 



opera 
satisfac
toriame
nte, es 
preferib
le 
instalarl
o 
cablead
o con 
alternati
va 
propue
sta 

4. Protocolos Libertadora 

Pendi
entes 
de 
enviar   

5. Sensores perimetrales se prenden 
con el sol, cambiarlas Libertadora 

Esta 
en 
proce
so 
desde 
la 
sema
na 
pasad
a   

6.  Automatizar luces exclusa 5:40 a 
5:40 am Libertadora 

Soluci
onad
o   

7. Revisar posibilidad de poner 
segundo motor para puerta garaje Libertadora     

8. Visitar central de monitoreo Administracion 

Cuan
do 
Dispo
ngan   

9. Activar sirena después de entregar 
protocolos con intervalos de max 
segundos una vez corregidas las 
falsas alarmas Libertadora 

No se 
habilit
a 
hasta 
estabi
lizar 
barrer
as 
perim
etrale
s   

10. Quejas de los apartamentos que 
no se oye cuando la gente entre por 
citofono peatonal, se va a cambiar por 
garantía Libertadora 

Soluci
onad
a la 
falla 
del 
frente   



de 
calle 

11. Mandar circular y que nos informen 
que les ha fallado o que quisieran 
conocer Administracion     

12. Enviar los datos del 602 a 
libertadora Administracion 

No 
hemo
s 
recibi
do 
infor
mació
n   

13. Puerta cuarto técnico Administracion 

Por 
admin
istraci
on   

 
 
Atte. 
 

 
 
Copia Actas Entrega Chico 95 
Chico 95 
x 
 
Ana C. Vega <comercial@libertadora.co> 
Adjuntos 
jue., 24 oct. 2019 9:42 
para mí, 03 
 
Buen día Sra Mercedes 
 
  
Envío copia de actas  de entrega de los equipos en chico 95 
 
Gracias 
 
  
 
Atte. 
 
Coordinación Comercial 
 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Pendientes Chico 95 



 
O3 de Colombia <o3decolombia@gmail.com> 
vie., 15 nov. 2019 8:51 
para Miguel 
 
Hola Miguel Angel: 
 
A continuacion los pendientes no realizados aun: 
 
1. Clave para desde el teclado resetear el router de internet. 
2. Protocolos 
3. Cancelar los token habilitados que puedan tener los tecnicos de Libertadora 
4. Enviar una copia de los reportes de emergencia que se hayan preseentado en el edificio 
 
Quedo pendiente 
 
 
 
Andres Iriondo G 
Calle 94 No 11a - 76 (103) 
Cel: 310-2877299 
Telefono oficina: 2189460 
Fax: 6112612 
o3decolombia@gmail.com 
 
 
Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este email. 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Bogotá D.C., 5 de febrero de 2018 
 
 

Señores: 

Edificio Chico 95 

Atn: Sr. Andres Iriondo    

Bogotá 

 

 
Ref. Suministro, Instalación de sistemas electrónicos de seguridad     

GSE192A 
 

 
 Respetados señores, reciban un cordial saludo: 

 
 
 De acuerdo a su amable solicitud cotizamos a continuación suministro, instalación y puesta en 
funcionamiento De los sistemas electrónicos de seguridad para el control del edificio, entre los  
cuales contemplamos los siguientes: 
 

 Sistema electrónico de alarma  integrado con sistema de control de acceso para las 
áreas comunes, que nos permiten la automatización de la puerta vehicular (controlada 
a través de controles remotos), la  puerta peatonal y la puerta de acceso a parqueadero. 
Las áreas internas estarán sensorizadas, lo que permitirá alerta a través de la sirena, en 
caso  de que se detecte algún tipo de movimiento o de rotura de vidrio. 

 

 Sistema de intercomunicación: Instalando un monitor en cada apartamento para lo cual 
se llevará el cableado por ductos existentes. En caso de no poder realizarlo de esta 
forma, se cotizará adicionalmente  la instalación de nuevos ductos, con los materiales 
requeridos y la mano de obra necesaria para la puesta en funcionamiento del sistema.  
Para realizar este trabajo se establecerá un cronograma, para facilitar la labor del 
personal técnico. 
 

 Sistema de circuito cerrado de televisión: El sistema cotizado   es IP y se contempla 
controlar las siguientes áreas inicialmente.: Hall acceso peatonal, recepción, hall frente 
ascensor en sótano, parqueadero frente a puerta de acceso peatonal, salida vehicular, 
parte frontal del edificio. 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROPUESTA ECONOMICA 
Sistema de alarma y control de acceso  

DESCRIPCION CANT V/UNIT V/TOTAL

EQUIPOS 

Panel de alarma EVO 192 zonas 1 175.200$           175.200$           

Módulo expansor de zonas 1 166.200$           166.200$           

Modulo de expansión inalambrica 1 164.640$           164.640$           

Modulo de expansion de 4 salidas 1 126.000$           126.000$           

Modulo de control de acceso 3 276.000$           828.000$           

Modulo de comunicación GPRS+  SIM CARD 1 438.000$           438.000$           

Teclado LCD 1 258.000$           258.000$           

Teclado  lector 1 310.800$           310.800$           

Sirena de 30 watt 1 30.000$             30.000$             

Control remoto de 4 funiones 20 69.600$             1.392.000$         

Contacto magnético liviano 4 9.000$               36.000$             

Contacto magnético  pesado 2 36.000$             72.000$             

Sensor infrarrojo estandar 6 30.120$             180.720$           

Sensor infrarrojo doble tecnologia 1 117.600$           117.600$           

discriminador de audio 1 67.800$             67.800$             

Eletroiman de 600 libras (incluye soportes y 

antirremanente) 2 294.000$           588.000$           

Electroiman de 800 (incluye soportes y antirremante) 1 354.000$           354.000$           

Electroiman de 350 libras (incluye bases y antirremante) 1 270.000$           270.000$           

Lector de proximidad de uso interior /exterior 3 241.800$           725.400$           

Barrera fotoelecrica reflex 2 330.000$           660.000$           

Estacion manual de emergencia 3 97.920$             293.760$           

Tarjetas de proximidad- botones  (4 por apto) 28 9.000$               252.000$           

ACCESORIOS 

Bateria 12 v 7amp 4 49.920$             199.680$           

Transformador 4 30.000$             120.000$           

Multitoma de  8 puertos  1 150.000$           150.000$           

Cofre metalico 150x100x30 1 774.000$           774.000$           

INSUMOS 

Insumos y materiales para la instalación 1 1.702.680$         1.702.680$         

MANO DE OBRA 

Mano de obra por instalación 1 3.862.320$         3.862.320$         

PROGRAMACION 

Programación, configuración  y puesta en 

funcionamiento 1 673.400$           673.400$           

14.988.200$      

2.847.758$        

17.835.958$      

SUBTOTAL 

IVA

TOTAL 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROPUESTA ECONOMICA 

Sistema de intercomunicación  

 

 
DESCRIPCION CANT V/UNIT V/TOTAL

EQUIPOS 

Frente de calle IP, soporte hasta 1000 monitores VTH 

IP 2 741.600$           1.483.200$         

Switch poe  para 8 puertos  4 226.800$           907.200$           

Fuente 12V 10Am, 18 salidas idependientes con  led 

indicador 1 318.000$           318.000$           

Monitor con pantalla tactil 7 pulgadas LCD para video 

portero 16 514.800$           8.236.800$         

INSUMOS 

Insumos y materiales para instalación 1 2.794.800$         2.794.800$         

MANO DE OBRA 

Mano de obra por instalación 1 2.492.000$         2.492.000$         

PROGRAMACION 

Programación, configuración  y puesta en 

funcionamiento 1 145.600$           145.600$           

16.377.600$      

3.111.744$         

19.489.344$      

SUBTOTAL 

IVA

TOTAL 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PROPUESTA ECONOMICA 

Circuito cerrado de televisión  
 
 

DESCRIPCION CANT V/UNIT V/TOTAL

EQUIPOS 

Sistema de Grabaciòn Digital  NVR 4K Para Camaras 

IP de hasta 12 Mega Pixels,  NVR5832 4K para 32 

Camaras IP, capacidad de hasta 320MPS, HDMI / 

VGA,Capacidad 8 Discos SATA , 4 Alarmas de 
1 1.627.200$         1.627.200$         

Disco duro de 4 teras 1 594.000$           594.000$           

Monitor de 19 pulgadas 1 384.000$           384.000$           

Camara IP Domo Metalico de 4.0 Mega Pixel ,Chip 

Aptina  Color 1/3", Lente Varifocal de 2.8mm a 

12mm y Zoom motorizado con Vision Nocturna IR 

con 2 Mega  Leds Array , WDR, 2DNR, AWB, BLC, 
5 378.000$           1.890.000$         

Camara IP Bala Metalica de 4.0 Mega Pixel ,Chip 

Aptina  Color 1/3", Lente Varifocal de 2.8mm a 

12mm  con Vision Nocturna IR con 30 Leds, WDR, 

2DNR, AWB, BLC, CMS,DMSS,IP66,PoE,Red. 4 396.000$           1.584.000$         

Switch Poe de 16 puertos Gigabit administrable 1 1.590.000$         1.590.000$         

Fuente de alimentación conmutada 12V 5AMP 1 90.000$             90.000$             

ACCESORIOS 

Rack de 59 cm alto x 52 ancho x 51 fondo 1 294.000$           294.000$           

Patch panel de red de 24 puertos 1 414.000$           414.000$           

Multitoma de 6 puertos 1 78.000$             78.000$             

Bandeja mediana 1 42.000$             42.000$             

INSUMOS 

Insumos y materiales para instalación 1 2.371.800$         2.371.800$         

MANO DE OBRA 

Mano de obra por instalación 1 1.640.800$         1.640.800$         

PROGRAMACION 

Programación, configuración  y puesta en 

funcionamiento 1 81.900$             81.900$             

12.681.700$       

2.409.523$        

15.091.223$       

SUBTOTAL 

IVA

TOTAL 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONDICIONES COMERCIALES 
 

a) Garantía de equipos: La garantía de los equipos cotizados anteriormente será de un (1) 
año, contado a partir de la firma del acta de entrega. La misma cubrirá: defectos de 
fabricación o mal funcionamiento no derivado de condiciones de uso y técnicas ajenas a 
las específicas para los equipos, siempre y cuando se mantengan las mismas condiciones 
del momento de la firma del acta. La garantía no cubre daños causados por 
modificaciones, manipulación de terceros a la instalación, ni daños causados por fuerza 
mayor, tales como descargas eléctricas, inundación, filtraciones, etc.   
 

b) Validez de la propuesta: 30 días calendario.  
 

c) Forma de pago: 50% a la emisión de la orden de compra  
 50% a la firma del acta de entrega  

 
d) Disponibilidad de equipos: La disponibilidad de equipos está sujeta a disponibilidad de 

equipos en el momento de emisión de la orden de compra. Caso contrario estamos 
sujetos a la importación de los mismos. 

 
e) Los valores contenidos en la presente propuesta económica están sujetos a variación, 

dependiendo de las condiciones específicas que se presenten en el proceso de 
instalación y/o entrega de equipos. 
 

f) En el evento que el cliente acepte las condiciones de esta oferta comercial, deberá 
comunicarlo por escrito al departamento comercial en el siguiente correo electrónico: 

gerenciadministrativa@libertadora.co   y   comercial@libertadora.co 
 
 

Gracias por su interés; y quedamos atentos a resolver cualquier inquietud al respecto. 

 
Cordialmente, 
 
 
Ana Cecilia Vega Vargas             
Coordinación Comercial 
  
 
Vto. Bno: Luz Amparo Rodríguez 

Gerente Administrativa y Financiera 

mailto:gerenciadministrativa@libertadora.co
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Calle 106 A # 57-13 
Bogotá – Colombia 
 

Tel. 57 (1) 533 8020 

www.libertadora.co 

 

 

Bogotá D.C., 23 de julio de 2019 

 

 

Señores: 

EDIFICIO CHICO 95 

Atn. Dr. ANDRES IRIONDO   

Ciudad  

 

 

Ref. Adiciones en instalación de los sistemas de seguridad electrónica      

GSE-19-055D 

 

 

Respetados señores, reciban un cordial saludo.  

 

 

 

De acuerdo a su amable solicitud, cotizamos la adición de cámaras en terrazas e 

interior del parqueadero, la adición de contactos magnéticos para reforzar la 

puerta de exclusa, control de ventana y puerta del área de terraza. 

Adicionalmente se contempla el cambio del sensor infrarrojo de la parte frontal de 

la edificación (que controla las ventanas), el cual está fuera de funcionamiento, y 

el cambio de cableado y tubería de las barreras fotoeléctricas existentes, teniendo 

en cuenta que los ductos están rotos y el cableado expuesto a intemperie, cuya 

conexión esta inoperante.  La propuesta contempla utilizar cable para intemperie 

y tubería emt con sus respectivos accesorios.  
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Calle 106 A # 57-13 
Bogotá – Colombia 
 

Tel. 57 (1) 533 8020 

www.libertadora.co 

 

Adición De Cámaras  

 

RELACION DE EQUIPOS CANT VALOR UNITARIO  VALOR TOTAL  

Domo Antivandálico IP 3 MP, Dia/Noche Real, IR Smart Led 30m, chip 

CMOS 1/3", lente zoom motorizado 2.7 a 12mm, slot para memoria 

Micro SD, H.264+, DWDR, 3DNR, AWB, AGC, BLC, PoE, IP67, IK10, 

DC12V. 

3 $273.240 

 

$819.720 

 

Cámara IP tipo bala 2 MP, Dia/Noche Real, IR Smart Led 60m, chip 

CMOS 1/3", lente motorizado 2.7 - 13.5mm, slot para memoria SD 

(128Gb), H.264, WDR Real (120dB), 3DNR, AWB, AGC, BLC, HLC, PoE, 

IP67, 12VDC-1A  

2 
$343.080 

 

$686.160 

 

RELACION DE ACCESORIOS CANT VALOR UNITARIO  VALOR TOTAL  

Organizador horizontal de 2 Unidades de rack 1 $51.000 $51.000 

INSUMOS CANT VALOR UNITARIO  VALOR TOTAL  

Insumos y materiales   1 $751.200 $751.200 

MANO DE OBRA CANT VALOR UNITARIO  VALOR TOTAL  

Mano de obra por instalación  1 $714.000 $714.000 

PROGRAMACION CANT VALOR UNITARIO  VALOR TOTAL  

Programación y configuración del sistema  1 $65.000 $65.000 

SUBTOTAL  $3.087.080 

IVA  $586.545 

TOTAL    $3.673.625 

 

 

Adiciones En Sistema De Alarma  
 

RELACION DE EQUIPOS CANT VALOR UNITARIO  VALOR TOTAL  

Módulo expansor de zonas  1 $217.140 $217.140 

Sensor de movimiento uso exterior 1 $408.360 $408.360 

Contacto magnético liviano 3 $9.000 $27.000 

INSUMOS CANT VALOR UNITARIO  VALOR TOTAL  

Insumos y materiales para instalación (se contempla  1 $1.302.540 $1.302.540 

MANO DE OBRA  CANT VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

Mano de obra por instalación  1 $980.000 $980.000 

PAROGRAMACION CANT VALOR UNITARIO  VALOR TOTAL  

Programación y configuración de equipos  1 $52.000 $52.000 

SUBTOTAL  $2.987.040 

IVA  $567.538 

TOTAL  $3.554.578 
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Calle 106 A # 57-13 
Bogotá – Colombia 
 

Tel. 57 (1) 533 8020 

www.libertadora.co 

 

CONDICIONES COMERCIALES 

 

a) Garantía de equipos: La garantía de los equipos cotizados anteriormente 

será de un (1) año, contado a partir de la firma del acta de entrega. La misma 

cubrirá: defectos de fabricación o mal funcionamiento no derivado de 

condiciones de uso y técnicas ajenas a las específicas para los equipos, 

siempre y cuando se mantengan las mismas condiciones del momento de la 

firma del acta. La garantía no cubre daños causados por modificaciones, 

manipulación de terceros a la instalación, ni daños causados por fuerza 

mayor, tales como descargas eléctricas, inundación, filtraciones, etc.   

 

b) Validez de la propuesta: 30 días calendario.  

 

c) Forma de Pago:  50% a la emisión de la orden de servicio 

                              50% a la entrega del sistema.  

 

d) En el evento que el cliente acepte las condiciones de esta oferta comercial, 

deberá comunicarlo por escrito al departamento comercial en el siguiente 

correo electrónico: comercial@libertadora.co 

 

e) Los valores contenidos en la presente propuesta económica están sujetos a 

variación, dependiendo de las condiciones específicas que se presenten en 

el proceso de instalación y/o entrega de equipos. Esta será revaluada a la 

confirmación de la ejecución de la labor. 
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Calle 106 A # 57-13 
Bogotá – Colombia 
 

Tel. 57 (1) 533 8020 

www.libertadora.co 

 

 

 

Gracias por su interés; y quedamos atentos a resolver cualquier inquietud al 

respecto. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Ana Cecilia Vega Vargas             

Coordinación Comercial 
  

Vto. Bno: Luz Amparo Rodríguez 

Gerente Administrativa y Financiera 
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Calle 106 A # 57-13 
Bogotá – Colombia 
 

Tel. 57 (1) 533 8020 

www.libertadora.co 

Bogotá D.C., 10 de julio de 2019 

 

 

Señores: 

EDIFICIO CHICO 95 

Atn. Dr. ANDRES IRIONDO   

Ciudad  

 

 

Ref. Suministro, instalación y puesta en funcionamiento del cerramiento perimetral 

energizado y adición de monitores para intercomunicación       

GSE-19-055C 

 

 

Respetados señores, reciban un cordial saludo.  

 

 

De acuerdo a su amable solicitud, cotizamos a continuación el suministro, 

instalación   y puesta en funcionamiento del cerramiento perimetral sobre muro y 

techo, con 6 cuerdas a una altura de 1 metro, para el control del perímetro de la 

copropiedad. Igualmente cotizamos la instalación de un monitor para el manejo 

de intercomunicación en apartamentos, cuyo valor aplica por cada uno de los 

monitores que se deseen adicionar.   

 

Cerramiento Perimetral  

 

RELACION DE EQUIPOS CANT 
VALOR 

UNITARIO  
VALOR TOTAL  

Cerramiento perimetral con cerca energizada  1 $5.476.900 $5.476.900 

 SUBTOTAL  $5.476.900 

IVA  $1.040.611 

TOTAL  $6.517.511 
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Adición De Monitores Para Intercomunicación  

 

RELACION DE EQUIPOS CANT 
VALOR 

UNITARIO  
VALOR TOTAL  

Monitor con pantalla táctil 7 pulgadas LCD para video 

portero  
1 $534.000 $534.000 

INSUMOS  CANT 
VALOR 

UNITARIO  
VALOR TOTAL  

 Insumos y materiales para instalación  1  $46.980 $46.980 

MANO DE OBRA  CANT 
VALOR 

UNITARIO  
VALOR TOTAL  

Mano de obra por instalación   $70.000 $70.000 

PROGRAMACION CANT 
VALOR 

UNITARIO  
VALOR TOTAL  

Programación y configuración del sistema  1 $13.000 $13.000 

SUBTOTAL  $663.980 

IVA  $126.156 

TOTAL  $790.136 

 

 

Para poder adicionar los monitores es necesario la instalación de switch para 

ampliar la conectividad en la red, permitiendo que se puedan instalar máximo tres 

monitores por apartamento: 
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Ampliación De la red 

 

RELACION DE EQUIPOS CANT 
VALOR 

UNITARIO  
VALOR TOTAL  

Switch Poe para 6 puertos   con adaptador  4 $270.000 $1.080.000 

Tamper switch  8 $102.000 $816.000 

RELACION DE ACCESORIOS CANT 
VALOR 

UNITARIO  
VALOR TOTAL  

Caja grande de alarma  5 $51.000 $255.000 

INSUMOS CANT 
VALOR 

UNITARIO  
VALOR TOTAL  

Insumos y materiales   1 $16.800 $16.800 

MANO DE OBRA CANT 
VALOR 

UNITARIO  
VALOR TOTAL  

Mano de obra por instalación  1 $910.000 $910.000 

PROGRAMACION CANT 
VALOR 

UNITARIO  
VALOR TOTAL  

Programación y configuración del sistema  1 $104.000 $104.000 

SUBTOTAL  $3.181.800 

IVA  $604.542 

TOTAL    $3.786.342 

 

 

CONDICIONES COMERCIALES 

 

a) Garantía de equipos: La garantía de los equipos cotizados anteriormente 

será de un (1) año, contado a partir de la firma del acta de entrega. La misma 

cubrirá: defectos de fabricación o mal funcionamiento no derivado de 

condiciones de uso y técnicas ajenas a las específicas para los equipos, 

siempre y cuando se mantengan las mismas condiciones del momento de la 

firma del acta. La garantía no cubre daños causados por modificaciones, 

manipulación de terceros a la instalación, ni daños causados por fuerza 

mayor, tales como descargas eléctricas, inundación, filtraciones, etc.   
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b) Validez de la propuesta: 30 días calendario.  

 

c) Forma de Pago:  50% a la emisión de la orden de servicio 

                              50% a la entrega del sistema.  

 

d) En el evento que el cliente acepte las condiciones de esta oferta comercial, 

deberá comunicarlo por escrito al departamento comercial en el siguiente 

correo electrónico: comercial@libertadora.co 

 

e) Los valores contenidos en la presente propuesta económica están sujetos a 

variación, dependiendo de las condiciones específicas que se presenten en 

el proceso de instalación y/o entrega de equipos. Esta será revaluada a la 

confirmación de la ejecución de la labor. 

 

Gracias por su interés; y quedamos atentos a resolver cualquier inquietud al 

respecto. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

Ana Cecilia Vega Vargas             

Coordinación Comercial 
  

Vto. Bno: Luz Amparo Rodríguez 

Gerente Administrativa y Financiera 

 






































